


PRESIDENCIA. DE L A REPUBLICA ÜOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
~istrito de anto ~omingo, 

um. - 5 de marzo de 19.42 . 

,il residente del enado, 
'"'iudad. 

~edor lTesidente: 

Je confor i ad con el prece}to contenido en 

el inciso ?o . del artículo 49 de la onstituci6n e la .epú­

blica, tengo el honor de someter a la aprobaci6n del Congre­

so .acional, por conducto de ese honorable cuerpo colegisla­

tivo , el =eta Final de la Tercera _euni6n de Consulta de los 

Llinistros de . elaciones ..Jxteriores de las Repúblicas 'i.merica­

nas celebrada en 1 o de Janeiro, ~stados Unidos del Brasil, del 

15 al 28 de enero del presente año , y la cual fue suscrita en 

dicha capital el 28 de enero del año en curso . 

'n esa _ euni6n , celeorada de a.cuerdo con la 

previsora Convenci6n Interamericana suscrita en Buenos .ires 

el 23 de diciembre de 1936 , nuestra República estuvo represen­

tada por el• ecretario de Estado de Relaciones =xteriores, quien 

firmó el eta Final a reserva de la aprobación del Congreso de 

la República . 

as conclusiones de la mercera euni6n de 'on­

sulta de los Ninistros de elaciones =Xteriores de las :e Úbli ­

cs.s ericanas, con te ni as en el _..,e ta Final , se refieren a las 

siguientes mat erias : uptura de Relaciones Diplom ticas; Pro-
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ducci6n de · .ateriales stratégicos; ostenimiento de las :,.co-

no.mías Internas de los ~aíses ericanos; ovilizaci6n de :.:e -

dios de Transporte; uptu.ra de Relaciones Comerciales y Finan­

cieras; Conferencia para Uniformar los rocedimientos en Ope ­

raciones Bancarias referentes a Nacionales de Países .~reso­

res; Desarrollo del Intercambio Comercial; Comisi6n Interame­

ricana de Fomento; Desarrollo de la roducci6n Básica; Banco 

Interamericano; Inversi6n de Capitales en las Repúblicas .Ame ­

ricanas; Instituto Interamericano de ~stadística· provecha­

miento de 1 aterías .rimas; Facilidades Comerciales para los 

Países .1. •• edi terráneos de . érica; Fondo Internacional de ::.sta­

bilizaci6n · Colaboraci6n =con6mica; .ctividades oubvers ivas; 

Conferencia Interamericana sobre Coordinaci6n de Tuiedidas Poli ­

ciales y Judiciales; Coordinaci6n de los Sistemas de Investi­

gación; Reiteración del Principio de Derecho 1-'úblico America­

no sobre Inexistencia de 1, ·norías; ~olidaridad Continental en 

la bservancia de los retados Internacionales; ~olítica de 

Buen Vecino; Condenación de Conflictos Interamericanos; Oonde­

naci6n de la .Agresión Japonesa;· oblemas de la .ost-Guerra; 

Comité Jurídico Interamericano; oordinaci6n de las esolucio­

nes de las Reuniones de onsulta; _firrnaci6n de la ~eoría Tra­

dicional del Derecho; Cruz Roja; 1ejoramiento de la 'alud y 

de la =>alubridad l Ública; 1. viaci6n Civil y Comercial; Colonias 

enales de a íses xtracontinentales en Territorio .mericano· 
> 

numanizaci6n de la Guerra; tleglamento de las Reuniones de Con­

sulta· poyo y dhesi na los rincipios de la Carta del tlán-
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tico· Intereses e Países no: ericanos; _rat ento de no 

eli erante; .elaciones con los Gooiernos de las - aciones 

cupa as · Junta !nteramericana de efensa; Teleco unicaciones; 

Voto ue radecim.iento al residente del Brasil. 

=l Acta iinal de ío de Janeiro fue suscrita 

por todos los unistros o .epresentantes asistentes sin reser­

vas, excepto las que hicieron respecto de algunas de las eso­

luc:ones la epúolica gentina , hile, uatemala y _er '. 

amo se ve, as esoluciones de la euni6n de 

ío de Janeiro son de la alt importancia y todas ellas re -

presentan un ex:presi n , en istiLtos aspectos es eciales , e 

los principios de solidaridad y espíritu de previsi6n integral 

que presiden hoy las relaciones de las naciones americanas . 

~n re i"ad, el .eta Final de_ o de Zaneiro 

no es estricta.mente un tratado ult lateral de estiptl.l.aciones 

concretas, ino que s bien constituye una serie de recomen-

ac:one e caminad se e a un de los obiernos e las acio­

nes eric nas , para p utar su acci6 , en un set: o e coope ­

raci n y de uniformidad , concorde con la situación mundial crea­

da p r la guer ra . 

a norr de la - epÚblica Domi icana e esa Reu­

nión , inspira a por los eleva os principios y los sabios conse­

jos del Bene actor de la atria , Generalí simo afael L. Tru ji-

11 ' ol · na , consistió en to o omento y e u odo fun ame -

ta, en patrocinar o apoyar sincer ente todas las es luciones 

~ue fueran expresión e la soli ari ad ·nteramericana en su sen­

ti o más e tremo , siena.o consecuente as í con su propósito , rei-



I , - 4 -
ENADO 
r,nu ( lOM 1( A -\ 

terado en las Conferencias nterarn.ericanas, de que ha llegado 

ya el tiempo en que las naciones de .. érica deben abandonar el 

sistema de las reuniones peri6dicas o eventuales , encauzando 

sus relaciones en un concierto estable, que tenga como instru­

mento de deliberaci6n y de acci6n regular un or anismo perma­

nente y efectivo . 

odreis advertir , honorables legisladores, que 

la mayor parte de las esoluciones de la Reuni6n de Río de Ja­

neiro , corresponden , por su alcance y por su sentido , a medi­

das y pautas ya tomadas en la República 1 por acción del Congre ­

so o del ~oder = jecutivo y que casi todas las otras concuerdan 

con actividades gubernativas que est nen curso de expresión 

for.nal . 

Por todas estas razones , espero que , aprobando 

una vez más la acci6n del Poder ~jecutivo, con el espí ritu de 

comprensi6n que os caracteriza, dareis validez constitucional 

con vuestro eminente voto , al inportante instrumento interam.e­

ricano que someto a vuestra sab·a deliberaci6n . 

i os , atr~ e~tad ./ 

! . de ~ ~so de la Concha 
res i dente de la Repúblic a 
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AC Fl AL 

de la 

'l'ercera Heunión de Consulta de los inistros de Relaciones 

Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

Los gobiernos de las Hepúblicas Americanas, en el deseo de 
que sus respectivos inistros de Relaciones l!,; teriores, o sus epre­
sentantes, se reunieran con fines de Consulta , de acuerdo con los 
convenios adoptados en anteriores conferencias interamericanas , de­
signaron, para este objeto, a los Representantes que a continuación 
se indican en el orden de precedencia fijado por sorteo , los cuales 
se reunieron en la ciudad de Río de Janeiro del 15 de enero al 28 de 
enero de 1942: 

COSTA RIC :-

Su celencia Señor berto cba.ndi ontero, inistro de 
Relaciones Exteriores. 

coro B!A:-

cu ·­• 

Su Excelencia el Señor Gabriel Turbay , representante del 1 -
nistro de Relaciones Exteriores . 

Su xcelencia el Señor Aurelio Fernández Concheso, represen­
tante del ·nistro de Est ado . 

REPITT3LIC DOMINICANA: -

El NDUR.; : 

Su Excelencia el Señor Arturo Despradel , Secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores . 

Su Excelencia el Señor Julián R. Cáceres, representante del 
inistro de Relaciones Exteriores . 

Su Excelencia el Señor Héctor David Castro , representante del 
inistro de Relaciones Exteriores . 

P GU. Y :-

Su Excelencia el Señor Luis 
.l!!.xteriores . 

- sigue-

• gaña, inistro e elaciones 
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DRUGUAY:-

Su Excelencia el Señor Alberto Guani, Ministro de Relaciones 
Exteriores • 

.ARGENl'INA: -

CHILE:-

Su Excelencia el Señor Enrique Ruiz Guifl.a.zú, Ministro de Rela­
ciones Exteriores y Culto. 

Su Excelencia el Señor Juan Bautista Rossetti, Ministro de Re­
laciones Exteriores. 

IDLmA:-

P.AN.AMA:-

Su Excelencia el Señor Eduardo Anze Matienzo, Ministro de Re­
laciones Exteriores y Culto. 

Su .Excelencia el Señor Uctavio Fábrega, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

VENEZUELA.:-

Su Excelencia el Señor Caracciolo Parra Pérez, Ministro de Re­
laciones Exteriores. 

ECuAOOR:-

Su Excelencia el Señor Julio Tobar Donoso, Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

GUATEMAIA: -

MmCO:-

Su Excelencia el Señor .Manuel Arroyo, representante del Minis­
tro de Relaciones .Exteriores. 

Su Excelencia el Señor Ezequiel Padilla, Secretario de Relacio­
nes Exteriores. 

N3'rAOOS UNIDOS DE .M1EtUCA:-

PERU:-

HA.ITI :-

Su Excelencia el Señor Su.mner Welles, representante del Secre­
tario de Estado. 

Su Excelencia el Señor Alfredo Solf y Muro, Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

Su Excelencia el Señor Charles Fombrum, Secretario de 1!:stado de 
Relaciones Exteriores. 
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Su Excelencia el Señor Mariano Arguello Vargas, :Ministro de 
Relaciones Exteriores . 

BRAS11: -

Su Excelencia el Señor Oswaldo Aranha , :[inistro de Estado de 
Relaciones Exteriores . 

Su Excelencia el Doctor Getulio Vargas, Presidente de la Repú­
blica de los Estados Unidos del Brasil, pronunció un discurso en la 
Sesión Inaugural, celebrada en el Palacio Tiradentes el día 15 de ene­
ro bajo la Presidencia :provisional de S.E. el Seffor Oswaldo Aranha , :Mi­
nistro de Estado de Relaciones Exteriores del Brasil . La contestación 
a nombre de los Delegados fué hecha por S.E. el Señor Juan B. Rossetti, 
1-inistro de Relaciones Exteriores de Chile . 

En la Sesión Plenaria , celebrada inmediatamente después de la 
, Sesión Inaugural, S.E. el Señor Oswaldo Aranba fué electo por aclamación 

Presidente Permanente de la Reuni6n. De acuerdo con el re~lamento , el 
gobierno del Brasil designó a S.E. el Señor Embajador Jose de Paula Ro­
drigues Alves para ejercer las funciones de Secretario General de la 
Reunión . 

El programa de la Reunión fué aprobado por el Consejo Directivo 
de la Unión Panamericana el 17 de diciembre de 1941. 

El Reglamento había sido preparado anteriormente ~or el Consejo 
Directivo en virtud de una resolución de la Segunda Reunion de Ministros 
de Relaciones Exteriores . 

Según lo dispone el Reglamento, fué designada una Comisión de 
Credenciales , compuesta de S.E. el Señor Ezequiel Padilla , Secretario de 
Relaciones Exteriores de México; S.E. el Señor Alberto Echandi Montero , 
1inistro de Relaciones Exteriores de Costa Rica , y S.E. el Sefior Luis A. 
Argaña , Linistro de Relaciones Exteriores del Paraguay. 

Con el fin de coordinar el texto de las conclusiones en los cua­
tro idiomas oficiales de la Reunión, se designó una Comisión de Coordina­
ción, compuesta de los señores L.A. Podest á Costa (Argentina) , A. Camillo 
de Oliveira (Brasil) , Warren Kelcbner (Estados Unidos de América) y Dan­
tés Bellegarde (Haití ) . 

La Reunión convino , además que habrí a dos Comisiones para consi­
derar los temas incluidos en el programa , estando compuesta cada Comi­
sión de los 1.inistros de Relaciones Exteriores , o sus representantes , de 
todos los paí ses , con el derecho de designar otro miembro de sus respec­
tivas Delegaciones en caso de i~posibilidad de asistir personalmente a 
la Sesión. 

Como resultado de sus deliberaciones , la Tercera Reunión de lvri.­
nistros de Relaciones Exterior es de las Repúblicas Americanas aprobó 
las siguientes conclusiones : 
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TICAS 

Las Repúblicas · ericanas se reafirman en su declara,ción de con­
siderar todo acto de agresión en un Estado extracontinental contra una 
de ellas como acto de agresión contra todas, por constituir una amena­
za imn.ediata a la. libertad e independencia de .América. 

II 

las Repúblicas Americanas reafirmen su completa solidaridad y su 
determinación de cooperar todas juntas para su protección recíproca has­
ta que los efectos a.e la presente agresión al Continente hayan desapare­
cido . 

III 

las Repúbl~cas .Amerícanas, siguiendo l?s . ~roced~mientos e~tableci­
dos por sus prop1.as leyes y dentro éle la po.sicion y circunstancias de 

' cada país en el actual conflicto continental, recomiendan la ruptura de 
sus relaciones diplomáticas con el .Japón, Alemania e l talia, por haber 
el primero de esos .l!:stados agredido y los otros dos declarado guerra a ,. . 
un pa1 s americano . 

.IV 

las Repúblicas .runericanas declaran, por Último, que, antes de res­
tablecer las relaciones a que se refiere el párrafo anterior ,. s.e consul­
tarán entre sí , a fin de que su resolución tenga carácter solidario. 

ll 
PRODUCCION UIS TEGIGOS 

La ~I.1ercera Reunión de Consulta de los lrinistros de Relaciones 
Exteriol"es de las Repúblicas Americanas . 

CONSIDERAJ.'llJO: 

1 . - · :ue la solidaridad continental d.ebe traducirse necesariamente 
en 1;1na acei 'n positiva de máxima eficaci~ :f de. ].;a. más E;l~a significación, 
acc16n que no puede ser otra que una mov1lJbzac1on econonuca de las Repú­
blicas. ericanae, capaz de ase~a.r con ra idez amplitud el aurovisio­
na.miento de los :materiales estratégicos y b 'sicos que requiera la defen­
sa del hemisferio ;. 

2.- Que dicha movilización debe comprender todas las actividades 
convergentes hacia la finalidad perseguida , y debe tener el carácter pre­
ferencial que le señalan su mturaleza y su trascendente finalidad; 

3 .- ue en acia a la marcha armónica del plan sugerido ,, deben 
crearse to a clase de estímulos, deben suprimirse o reducirse las trabas ,. 
existentes o que puedan surgir, y debe fortalecerse todo factor que tra­
baje en sentido favorable; 



~ 

1;;:, \fNAOO 
l lil C!.l)O IN <AN 

- 5 -

4.- Que la. especulación comercial debe quedar maniatada ante 
todo intento de usufructar indebidamente de la situación; 

5.- ~ue debe ofrecerse garantías en cuanto a la subsistencia 
de los compromisos durante plazos prolongados, y en cuanto a la vigen­
cia ininterrumpida de precios equitativos para el consumidor y remune­
radores para el productor, que permitan alcanzar y Iíla1ltener un nivel 
justo de salarios; 

6.- t¿ue han de contemplarse medidas que preparen la. transición 
a la post-guerra y los reajustes sobrevinientes, con el minimum posible 
de alteraciones en la producción y el intercambio; cuidándose de prote­
ger a los productores, llegada la oportunidad, contra la competencia 

' que pueda hacérseles con artículos procedentes de países habituados a 
un inferior patrón de vida; 

7.- Que las operaciones financieras deben tener , en lo posible, 
{ un sentido económico y contemplar las reales disponibilidades del deudor; 

8.- Que en cada :país de .América debe existir un organismo espe­
cializado que en breve plazo comience a elaborar el respectivo plan na­
cional de m.ovilizaci6n económica; 

9 . - Q;ue una entidad de índole panamericana., sobre la base de 
los planes nacionales así preparados , debe trnzar, armónicaJILente, las 
normas generales de la movilización; y 

10 . - Q,ue el Comité Consultivo Económico Financiero Inter8.l!l8rica­
no puede llenar eficientemente esta función , si se amplían sus faculta­
des y sus medios de acción, 

RECOMIENDA: -

1. - Que, como expresión práctica de la solidaridad continental , 
se haga la movilización económica de las Repúblicas .Americanas, con la 
mira de asegurar a los países de este Hemisferio , y especialmente a los 
que están en guerra, el aprovisionamiento de materiales básicos y estra­
tégicos , en cantidad suficiente y en el menor tiempo posible . 

2.- Que dicha movilización abarque las actividades extractivas, 
agropecuarias , industriales y comerciales que tengan relación con el a­
bastecimiento , tanto de materiales estrictamente militares cuanto de 
productos esenciales para el consumo de la población civil . 

3.- Q;ue se tenga presente el carácter imperativo y de fuerza 
mayor de la situación del momentoÍaal dictarse las disposiciones indis-
pensables para poner en práctica movilización económica . 

4.- Que la movilización comprenda medidas de estímulo para la 
producción y otras encaminadas a suprimir o atenuar las formalidades 
administrativas , reglamentos y restricciones que dificulten la produc­
ción y el intercambio de materiales básicos y estratégicos. 

5. - Que se adopten , además, medidas para fortalecer las finan­
zas de los países productores . 

6 .- e los países 8.I!lericanos dicten medidas para impedir aue 
la especulacion comercial logre elevar los precios de exportación de los 
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productos básicos y estratégicos, por encima de los límites fijados 
para los respectivos merc~dos internos. 

?.- Q.ue, en lo posible, se asegure el incremento de la pro­
ducción, mediante acuerdos o contratos bilaterales o multilaterales 
que estipulen adquisiciones por períodos largos y a precios que sean 
equitativos para el consumidor, remuneradores para el productor y que 
permitan un nivel justo de salarios para los trabajadores de América; 
mediante acuerdos o contratos en que se cuide de protejer a los produc­
tores de la competencia de ~reductos originarios de regiones en que 
los salarios reales sean exiguos y que contengan estipulaciones que 
preparan la transición a la post-guerra y los reajustes consiguientes, 
de manera que garantice la continuidad de una producción adec da y ba­
ga factible el intercambio dentro de un régimen de equidad para los pro­
ductores . 

8.- Que el servicio de operaciones financieras destinadas al 
mantenimiento y fomento de la producción de cada país esté, en lo posi­
ble, condicionado a las disponibilidades provenientes de sus exporta­
ciones. 

9 .- Q,ue los países americanos que no dispongan de organismos 
apropiados constituyan, antes del 30 de abril de 1942, comisiones espe­
cializadas para elaborar los planes nacionales de movilizaci6n económi­
ca. 

10.- e dichas comisiones proporcionen al Comité Consultivo E­
conómico Financiero nteramericano los elementos necesarios ~ara que és­
te trace armónicamente las norma.s generales de la movilizacion económica. 

11.- Que el Comité Consultivo Económico Financiero Interamerica­
no se encargue, además, de formular una lista, periódicamente revisable, 
de los materiales básicos y estratégicos considerados en cada país nece­
sarios para la defensa del Hemisferio ; y 

RESUELVE: 

12.- ,,, e se 811lplíen inmediatamente los medios de acción del Co­
mité Consultivo Económico Financiero Interamericano a fin de que pueda 
cumplir las nuevas funciones que se le encomiendan, habilitándolo a soli­
citar de los gobiernos americanos la ejecuci6n de los acuerdos económi­
cos interamericanos previamente aprobados por ellos. 

III 
TO DE lAS ECONOMIAS INTl!.:RNAS !J~ IDS ;pjl.IS.l!S AMERICANOS 

la Tercera Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas. 

CONSIDERANDO : 

1.- e la imera y la Segunda Reunión de Consulta de inis­
tros de Relaciones 11.z:teriores de las Repúblicas .Americanas recomendaron 
se establezca, entre ellas, una estrecha y sincera cooperación con el 
f'~n ~e p~oteger su estructura ec<?n?mica y financiera, mantener su equi­
l1br10 fiscal, segurar la estab1l1dad de sus monedas, difundir y ensan-
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char sus ~nd.ustrias, intensificar su agricultura y desarrollar su co­
mercio y, por otra parte, declararon que las naciones ~rica.nas con­
tinua.rían manteniendo su adhesión a los principios liberales del comer­
cio internacional con fines pacíficos basados en la igualdad de trata­
miento y procedimientos justos y equi ta ti vos en el interca.mbio, y que 
harían cuanto estuviese al alcance de ellas para fortalecer su econo­
mía , aumentar su comercio y las relaciones económicas entre sí , proyec­
tando y aplicando medidas adecuadas para aminorar la.s dificultades, 
desventajas y peligros que se derivan de la :perturbación y desajuste 
existentes en el mundo; 

2.- e los trastornos ocasionados por la actual guerra en la 
economía de las naciones americanas demanda, ahora más que nunca, ac­
ción solidaria y coordinada, a fin de que su intercambio comercial se 
intensifique de acuerdo con sus recíprocas necesidades y sobre bases 
de la mayor igualdad posible; 

3.- Que e.1 establecimiento de facilidades adecuadas de crédito 
comercial, por parte de las naciones productoras de materias primas, de 
maq_uinaria industrial, o de artículos manifacturados, es requisito indis­
pensable para el sostenimiento de una sana econo:mía en los países consu­
mí ores; 

4.- Que la fijaci6n de precios y precios límites sobre :ma..terias 
primas y mate ias alimenticias guarde una justa correlación que no sólo 
contemple los costos de producción, transporte , seguros y utilidad razo­
nable , sino teJD.bién el nivel general de precios de los productos que ex­
porta el país importador e estas materias primas y alimenticias; y 

5 .- Que los regímene s de prioridades y licencias establecidos 
por algunos países para la exportación de materiales que tienen relación 
con las necesidades de su defensa ban traído consecuencias que afectan 
al intercambio comercial y , por tanto, se ha.ce necesario recomendar sis­
temas y medidas adecuad.as para aminorar aquellas consecuencias, 

RESUELVE: 

1.- Recomendar a las naciones productoras de materias primas , 
maquinaria industrial y otros elementos indispensables para el sosteni­
miento de la economía interna de los países consumidores, que hagan to­
do lo :posible para suministrar dichos elementos y productos en cant ida­
des suficientes para evitar que la carencia o escasez de ellos traiga 
consecuencias perjudiciales para la vida económica de los pueblos ameri­
canos. Esto dentro de las limitaciones naturales i mpuestas por la actual 
emergencia y sin que la aplicaci6n de esta recomendación esté en pugna 
con la seguridad o la defensa de las naciones exportad.oras. 

2 .- Recomendar que todas las naciones de este continente disfru­
ten del acceso,. con el mayor grado da i gualdad posible, al comercio inte­
:rameri cano, y a la obtención de las materias primas que necesiten ~ra el 
satisfactorio y próspero desarrollo de sus correspondientes economias, 
debiendo, no obstante, contem.plar en forma :preferente a las naciones en 
guerra para igual obtenci6n de los teriales esenciales destinados a la 
defensa. y que en los acuerdos que se celebren entre l as naciones se ten­
gan en cuenta las necesidades esenciales de otros países americanos con 
el fin de evitar trastornos en la economía interna de estos países. 
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a.,- Reco en ar a los :países exportadores de terias pri s 
para i ustria, ma.teri s imenticias,, :productos manufacturados o 
maqui ria i ustrial ,. el estab ec: iento a sistemas de erédi tos a­
decua o,s, amplios, 1 · ber les y eficientes, ue facil · ten a la indus­
tria a co rcio ~ e · as naciones co · · doras de · cho,s el _1entos, 
la e. · sición e aquellos que -es son neoeaar · os _pa sostener su e-
cono a sobre bases s6l1 s, cién olo en forma que, inore y alivie 
los perj 010s que a ,esas nacion .,s consumí oras traído la exten-
1e:ión de con! icto, arma.do y el cierre e los I!lercados erlracont·nenta­
les . 

4. - Instar a. los gobiernos e rica para que ad pten medi-
das neoesa.ria.s a f'in de armonizar los precios sobre las siguientes. ba­
ses: 

aJ - que n se i an grandes alzas en los precios de los 
pro netos de e c:por ci n; 

bJ- que tampoco se permi a a los distríbuidores o elaborado­
res ,de artículos importados aumenten indebidamente e 
precio que tiene que pagar el consumid.ar; 

,d) -

que ,el :preoi,o máximo de ~ampra fijado por ~una ReJ;i~bli-
ca r1cana :par . cualquier producto y rt1culo .:_u,e 1.m-
orte de otra epúbliaa ericana ~ sea. so ,etido a con 

ta,, si ello se enoue tra aconsejable, entre los obiernos 
e o :pa~se ere, dos; 

que en su política de pr~cioa los pa.i~~s de ér · ca. pro­
pendan a establecer una . Justa corelacion. entre lo pre­
c!os de l os productos alimenticios , ma teri e primas y ar­
t1culos manufacturados . 

5 .- Reco enda.r por fin a los gobiernos americanos las siguien-
tes nor s · das a fa.ci lit sus relac · on a econóui cas : 

a)-

b)-

es ab ec· ª nto , J)8.l'a el co trol e expor ciones , de sis­
tema.,s administrativos sencillos de mayor autonom.í posi­
ble , basa.dos en procedi 'en.tos r ~pidos efioie tes que 
permitan e a.basteo· iento indispensable con · oportunidad 
debida. , particularmente a el sostenimiento de las i ndus­
trias bá.síc s de cada pa.1s; 

adopción del sistema de cuotas lo bales asi da ,s a cada 
pa" s r los obiernos de :países expor dores ae -oroductos 

a.rticulos suje os re "' enes de rioridad.es ieeneias, 
y que sean esencial a para la econooía in e . ne. de los paí.­
s·es impor tadores;, 

e )- de,signa.ci ón 1, por :parte de l os íses exporte.dores con regí ­
menes de prioridades , licencia o cuota , de represent tes 
,en las capi taLes de los paí s,es im or tadores con el fin de 
que cooper en con los organismos correspondientes de estos 
paí s ,es en el e tudio de la,s cuestiones r ,ela.ci onadas con las 
,exportaciones i por taoiones de produatos .. · ticulos sii­
·etos a cuotas o a r e í.m:e es es eciales , a objeto de ce e­

r · el e- so e las t , · aciones _ reduc · r, en lo posi b1e 
to~ otra. d ·• · cul d i . ~rente a - ~n ercam.b~ ~ de t , le pro~ 
ducir;oa, a t1culos .. 1ctamen o 1.ntervenc10 de esos r ,e-
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presentantes significará, en princ1p10, un pronunciamien­
to de los mismos reconociendo la. necesidad y conveniencia 
de tales importaciones; 

d)- intercambio oportuno de estadísticas referentes a las ne­
cesidades de consumo y a la producción de materias primas, 
productos alimenticios y manufacturados, valiéndose , cuan­
do sea útil, de organismos interamericanos como el Comité 
Consultivo Ec nómico Financiero Interamericano o otros que 
por la naturaleza de sus funciones, puedan facilitar y es­
timular el intercambio comercial entre las naciones de A-

# • merica. 

IV 

OVILIZACION DE MEDIOS DE 'ffiANSWRTE 

La. Tercera Reunión de Consulta de los inistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas .Americanas . 

CONSID 

1 .- Que el problema de dar la mayor eficiencia posible a los 
transportes entre las Repúblicas del Hemisferio Occidental asume gran 
importancia e.nte las dificultades que nacen de la actual situación de 
emergencia; 

2.- e se ha.ce indispensable establecer la myor coordinación 
posible entre los diversos servicios aéreos , ma.rtítimos, terrestres y 
fluviales de que disponen las Repúblicas .Alllericanas, para su más eficien­
te utilización; 

3 .- e las dificultades para movilizar los artículos y mate­
rias indispensables que normalmente se exportan y importan en cada país, 
podrían provocar un desequilibrio económico y social y una paralización 
o disminución de sus actividades industriales , particularmente ~aves 
cuando éstas están dedicadas en especial a la producción de articules o 
materias necesarias para la defensa del Continente; y 

4.- Que para asegurar convenientemente la defensa continental 
y desarrollar el comercio interamericano es indis~ensable mejorar y am­
pliar los sistemas de comunicaciones entre los pa1ses del Continente, 

IDSUELVE : 

1.- Recomendar a los Gobierno de las Repúblicas Ameri canas : 

a) - e adopten de inmediato, en cuanto sea posible, las medi­
das adecuadas para ampliar y mejorar todos los sistemas de co­
municaciones que interesen a l a defensa continental y al desa­
rrollo del comercio entre los países americanos; 

b)- e hagan todos los esfuerzos , compatibles con la defensa 
propia o continental a fin de intensificar sus medios de trans­
porte utilizando y desarrollando los respectivos sistemas in-
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ternos en forma que se puedan movilizar sin pérdida de tiempo aquellos 
artículos que son esenciales para el mantenimiento de sus respectivas 

-econom1as; 

c)- Que valiéndose de sus autoridades nacionales, del Comité 
Consultivo Económico Financiero Interamericano, y de todos los otros 
medios establecidos para la coo~eración económica interamericana., to­
men las medidas necesarias, tanto individuales como colectivas, para 
lograr el mejoramiento y la complementación de las comunicaciones in­
teramericanas aéreas, marítimas, terrestres y fluviales que tengan re­
lación con la economía y defensa del Hemisferio Occidental y para los 
demás fines en este acuerdo enunciados; 

d)- e adopten medidas a fin de permitir el transporte marí­
timo necesario para el intercambio general sobre bases de tonelaje su­
ficiente y que cooperen para crear y facilitar, por los medios a su al­
cance, el mantenimiento de servicios marítimos adecuados, especialmen­
te, utilizando todos los barcos que estén inmovilizados en sus puertos 
y que pertenezcan a países en guerra con alguna nación americana; 

e)- Que cuando dispongan de flotas mercantes consideren la ne­
cesidad de mantener en servicio el número de barcos suficiente para a­
segurar el transporte marítimo que permita a las naciones del Continen­
te importar y exportar productos indispensables a sus economías respec­
tivas y que , de acuerdo con el Uomité Consultivo Económico Financiero 
Interamericano, con los organismos marítimos que funcionan en diversos 
países americanos y con la Comisión Técnica Marítima 1nteramericana, 
procuren que los transportes entre las naciones de .América sean coordi­
nados en tal forma que los barcos en servicio dentro de las rutas conti­
nentales, sin suprimir ni alterar las escalas existentes, bagan las ne­
cesarias en los puertos de los países que se encuentren más alejados en 
determinadas regiones del Hemisferio, a fin de asegurarles transporte 
en forma regular y armónica; 

f)- e tomen, en lo posible, las medidas necesarias a fin de 
reducir a un mínimo los gastos inherentes a las escalas de los barcos 
de transporte, tales como derechos de puerto, faros, balizas, etc.; 

g)- Q,ue tiendan al aumento de facilidades de movilización en 
los puertos , dotándolos de los medios necesarios para el rápido arreglo 
d~ las averías de los barcos y para las reparaciones norma.les de los 
IIU SlllO S ; 

h)- e procuren la aceleración de los transportes internos y 
el aumento de la capacidad de arrastre de los sistemas ferroviarios 
tratando de dar pronto término a las vías que estén en construcción y 
que interesen a la defensa continental ; 

i)- e estudien el reconocimiento del derecho de cada tstado 
a una p ticipaci6n plena. en el comercio internacional bajo el imperio 
de un régimen de libertad de com.uníc cienes para toda clase de carga y 
de conf ormida con lo establecido en los convenios internacionales vi­
gentes y en la legislación de cada país; 

j)- ue procuren el mejoramiento y la ampliación de los aero­
puertos existentes y el establecimiento de nuevos aeropuertos dotados 
de instalaciones y talleres complementarios de modo que se establezcan 
redes aéreas con terllll.na.les en las tres Américas que cubran ampliamen-
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te las necesidades de los servicios aéreos interamericanos e internos 
en cada país; 

k)- Q,ue aceleren la construcción de los tramos que faltan del 
sistema. panamericano de carreteras y el mejoramiento de los tramos ya 
construidos, en forma tal, que sirvan para el transporte eficiente en 
el Hemisferio y permitan el desarrollo del comercio interarnericano e 
interno, conectando los centros de producción con los de consumo. Con 
este propósito se ratifican expresamente las conclusiones aprobadas en 
la recomendaci6n o.LII de la Conferencia de Lima de 1938 y la resolu­
ción ~o.XXIII de la Reunión de la Habana de 194U; y 

1)- Que apoyen plenamente y presten la mayor cooperación que 
encuentren practicable a los trabajos del Comité ·Consultivo Económico 
Financiero Interamericano y de su Comisión Técnica Marítima Interameri­
cana en relación con todos sus problemas y en especial con la navega­
ción mercante, tomando )as medidas conjuntas que sean precisas a fin 
de que los ~obiernos de las Repúblicas Americanas puedan movilizar de 
la manera mas completa y .eficaz todos los barcos con que pueda contarse 
en el Hemisferio Occidental dando preferencia al transporte de artícu­
los estratégicos y básicos esenciales para la defensa del uontinente y 
para el mantenimiento del bienestar econ6mico de las Repúblicas America­
nas. 

2)- Recomendar al Uomité Consultivo Económico Financiero Inte­
ramericano y a la Comisi6n Técnica iarítima lnteramericana.: 

a)- Que sugieran a los gobiernos las medidas que sean necesa­
rias a fin de que, previo acuerdo con las organizaciones administrati­
vas de los respectivos Gobiernos, con lasco pañías na.vieras y aéreas 
y con las compañías ferroviarias públicas o privadas, establecidas en 
los Estados americanos, promuevan e intensifiquen todo sistema de trans­
portes interam.ericanos, ~rocurando obtener las mayores seguridades y ga­
rantías en la movilizacion y provisión constante y coordinada de los me­
dios necesarios , tanto J_::0.ra el trans~orte de los productos que se impor­
ten y exporten de cada uno de los paises como para la fác·il y c6moda mo­
vilizaci6n de sus habitantes; 

b)- e pro uevan la celebración de acuerdos sobre las materias 
enunciadas en el ordinal anterior entre los países ue deseen celebrar­
los y estudien los modos de reemplazar los actuales transportes si lle­
garen a faltar; 

c)- Que estudien la posibilidad de fijar cuotas adecuadas y su­
ficientes de transporte para cada país, teniendo presente no solamente 
el tonelaje sino también la velocidad y facilidades para carga y descar­
ga que tengan los barcos destinados a la remisión de materias indispen­
sables y primas y que procuren al mismo tiempo autorizar periódicamente 
los fletes máximos a cobrarse; 

d)- e estudien un plan general de transportes ítimos inte-
ramericanos teniendo en cuenta las disponibilidades de barcos y las ne­
cesidades de cada una de las Repúblicas del Continente , de manera que 
todas estén unidas por servicios regulares y suficientes con sus princi­
pales mercados de importación y exportaci6n ; y 
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e)- Que examinen la conveniencia de aJ.)licar el sistema de "Se­
guros y fletes a cargo del comprador 11 para el transporte de productos. 

V 

RUP'IURA DE ~ONES CO CIAT.1§ Y FINANCIERAS 

La Tercera Reunión de Consulta de los inistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas. 

1.- e en la II Reunión de inistros de Relaciones Exteriores 
de las Re¡,úblicas ericana.s, celebrada en la Habana en .Julio de 1940, 
se declaro ue todo atentado de parte de un Estado no americano contra 
la integridad o inviolabi idad del territorio, la soberanía o la inde­
pendencia política de un Estado alilericano, deberá considerarse como un 
acto de agresión contra todos los Estados er1canos; 

2.- Que como resultado de la agresi6n perpetrada contra el He­
misferio Occidental existe un estado de guerra entre Repúblicas America­
nas y Estados no americanos, que afecta los intereses políticos y eco­
nómicos de toc1 el Continente y exige la adopción de medidas para la de­
fensa y seguridad de todas las Repúblicas Americanas; y 

3.- e todas las Repúb icas Americanas ban adopt do ya medidas 
que sujetan la e:xportaci n o reexportación de mercancías a cierto con­
trol; que la mayor parte de las epúb icas .Americanas ha establecido sis­
temas que vigilan y restringen las operaciones financieras y comerciales 
con las naciones signatarias del Pacto Tripartito con los territorios 
do inados por las mis s; que otras epúblicas ric as han adoptado 
medidas para el· · nar las actividades econó · cas extranjeras, per judicia­
les a su bienestar; y que todas las Repúblicas ericanas han aproba o 
las recomendaciones del Comité Consultivo Económico E' inanciero Interame­
ricano referentes a la utilización inmediata de los baro os mercantes de 
bandera no americana inmovilizados en los puertos americanos , 

~00 IENDA: 

1.- Que los Gobiernos de las e . úblicas Americanas ado~ten in­
mediatamente, confo:rllle a las 'cticas usuales y a la legislacion de ca­
da país : 

a) - las medidas adicionales que sean necesarias para interrum­
pir , durante la actual emer encia continental, todo intercam­
bio comercial y financiero, directo o indirecto, entre el He­
misferio Occidental y las n ciones signatarias del Pacto i­
partito y los territorios do· dos por ellas. 

b)- las medidas para suspender las demás actividades comercia­
les y financieras perjudiciales al bienestar y a la seguridad 
de las Repúblicas ericanas, medidas que tendrán, entre o­

tros objetos, los siguientes: 
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I.- lln.pedir, entro de las Repúblicas Americanas, las 
operaciones comerciales y financieras contrarias a 
la seguridad del Hemisferio Uc-0identalcÍ celebradas 
directamente por los Estados miembros el Pacto 
'J.riparti to, por los territorios dominados por ellos, 
o por sus nacionales, sean personas naturales o ju­
rídicas; y evitar también las celebradas indirecta­
mente por dichos ~stados o por los nacionales de e­
llos y las que redunden en beneficio de dichos Esta­
dos o territorios y de sus nacion les, 9-uedando en­
tendido que las personas naturales pod.ran ser excep­
tuadas de tales medidas, si son residentes en una 
República ericana, y a condici6n de que queden 
controladas conforme lo prevé el inciso siguiente: 

II .- Vigilar y controlar todas las operaciones comercia­
les y fi ncieras que celebreni dentro de las Repú­
blicas ericanas, los naciona es de los Estados 
signatarios del Pacto Tripartito o de los territo­
rios dominados por ellos, que residan en dichas Re­
públicas, y prohibir todas las operaciones de cual­
quier naturaleza contrarias a la se i dad del Hemis­
ferio Occidental. 

Si empre que sin sangría volver la línea una República Ameri­
cana lo estime conveniente y de acuerdo con sus intereses y su propia 
legislación, y especialmente si alguna de las medidas antes menciona­
das, al plicarse a casos concretos, resultaren en perjuicio de su eco­
nomía cional, los bienes las empresas de esos ,stados y nacionales 
que se encuentren dentro de su jurisdicción po rán llegar a ser dados 
en encargo fiduciario o sometidos a intervención administrativa perma­
nente pa.ra efectos de control; o bien podrá procederse a su venta a na­
cionales del respectivo país americano , siempre que el ~roducto de tal 
venta quede sujeto al mismo control y a reglamentos sinnlares a los que 
se apliquen a los fondos de los extranjeros arriba mencionados. 

2.- ue los Gobiernos de las Repúblicas eric nas adopten me­
didas, bilaterales o multi te les, para contrarrest los efectos ad­
versos que puedan causarse a sus respec~ivas econo as , al ponerse en 
práctica esta reco ndación . 'specialm.ente deber ·n considerarse las me­
didas que tiendan a prevenir los problemas de desocupación parcial o to­
tal que uedan sobrevenir en los países de América como resultado de la 
aplicacion de medidas de control y restrición de s actividades de los 
extranjeros. 

Ia Tercera eunión de Consulta de los ·.inistros de Relaciones 
Exteriores de las República Americanas . 

CO IEl 

Que el Comité Consultivo Económico Financiero Interamericano 
convoque, cuando lo ere oportuno, una conferencia de representantes de 
los bancos centrales o de instituciones equivalentes o análogas de las 
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Re~Úblicas Americanas , con el objeto de que redacte normas de proce­
dimiento para el manejo uniforme de los créditos bancarios, operacio­
nes de cobranza , contratos de arrendamiento y consignaciones de mer­
caderías, relacionados con personas naturales o jurídicas que sean 
nacionales de un estado agresor del Continente Americano . 

VII 

. DFBARROLLO UEL I TER.CAMBIO 00 CIAL 
La Tercera Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 

Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

RECO -IEND.A.: 

e los Gobiernos de las Repúblicas ericanas, como medio de 
favorecer el desarro llo del intercambio comercial, estudien la conve­
niencia de consagrar en los pactos comerciales que celebren con nacio­
nes de fuera del Hemisferio Occidental como tratamiento de excepción, 
el que otorguen en materias comerciales y aduaneras en favor de todas 
las demás Repúblicas Americanas . 

VIII 

COMISION INTERe;MERICANA. DE FOMEN'ID 

La Tercera Reuni6n de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

UONSIDERANDO: 

1.- Que la Segunda Reunión de Consulta de los Ministros de Re­
laciones Exteriores de las Repúblicas Americanas reafirmó el sentido 
de la Resoluci6n XIII del Comité Consultivo Económico Financiero Inte­
ramericano , el cual creó la Comisión Interam.ericana de Fomento e hizo 
recomendaciones encaminadas a fomentar los recursos económicos de las 
naciones americanas de acuerdo con el programa de la Comisi6n Intera­
mericana de Fomento ; 

2.- ue la Comisión Interamericana de Fomento, con el objeto 
de dar efecto a determinadas disposiciones de la referida Resolución 
XIII y a las recomendaciones de la Segunda Reunión de Consulta de los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas Americanas , en­
vi6 desde ·ashington una misión a las otras veinte naciones de .Améri­
ca para establecer comisiones nacionales afiliadas a dicha Comisión; 

3.- ue ha sido plenamente satisfactoria la labor realizada, 
durante el año 1941, por la Comisión lnteram.ericana de Fomento al 
ere r un sistema interamericano que comprende veintiuna. comisiones 
nacionales afiliadas a ella y funcionando con la colabor ación de sus 
respectivos Gobiernos;y 

4.- Que ha llegado el momento de animar, intensificar y coor­
dinar la labor de dichas Comisiones nacionales y de la Comisión Inte­
ramericana de Fomento de ashington , con el fin de incrementar o pre­
servar los recursos econ6micos de las naciones de América , empleando 
para eso hasta el máximo las ventajas que ofrece dicho sistema de co­
misiones interamericanas; 
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RESUELV.l!!: 

1.- Recomendar a los Gobiernos de las Repúblicas erica.nas ./ 
que oontinuen prestando a las comisiones nacionales y a la Comisión 
nteramericana de Fomento de ashington toda la asistencia y apoyo 

que éstas puedan necesit ~ a lograr los objetivos para los cuales 
fueron creadas. 

2.- Recomendar al Comité Consultivo Económico Financiero ln­
teram.ericano que , cuando lo crea conveniente, confié a la. Comisión 
cualesquier otros asuntos problemas que este Comité desean estudia­
dos, investigados o ejecutados en beneficio del fomento económico in­
t era.mar i cano. 

3.- Instruir al Comité Consultivo Económico Financiero Intera­
mericano para que cree, bajo los auspicios de la Comisión Interalileri­
cana de Fomento, un cuerpo permanente de consultores técnicos que es­
tudie los recursos naturales de cada país , cu.ando así lo solicite el 
respectivo Gobierno . 

. DESARROLID D LA flOD CCIOM BJJIT,CA 

Tércera Reunión de Consulta de los · inistros e Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas. 

L.- ue la situación de guerra ha llevado a. algunos países ame­
ricanos a crear , en casos especiales , industrias de emergencia g_ue en 
época normal serian consideradas sin b se económica o contrarias a la 
solidaridad económica de América; y 

2.- e es imperioso evitar, en todo e nto sea posible, las 
consecuencias perjudiciales de los hechos señala.dos en el considerando 
anterior sobre la economía de los países am.ericanos. 

RESUELVE : 

. e las Naciones de América estimularán el desarrollo de la 
producci n básica de cada una de ellas , evitando en lo posible el es-

V ta ble cimiento o incremento de industrias de productos substitutos y 
,sintéticos que sean económicamente artificiales y que puedan desplazar 
el consumo de productos natUI'ales disponibles en otros países america-
nos, a i tiéndose solamente aquellas indis9ensables a la. defensa nacio­
nal y siempre que esta necesidad no pueda ser atendida eficientemente 
con productos naturales . 

I 

La Terc ra euni6n de Consulta de los inistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas ericanas. 

- Sl. e -
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RECOMl .11.:NlJA: 

Que los Gobiernos de las Repúblicas Americanas, que no hubie­
ran adherido aún a la Convención :par a el establecimiento del Banco 
Interamericano» es tudien l a materia de acuerdo con sus posibilidade~ 
y hagan conocer su determinación, a l a brevedad posible, al Comité 
Consultivo Económico Financiero Interamericano. 

XI 

INVmSION DE CAPITALES EN LAS RfflJBLICAS AMEfilCANAS 

Tercera Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Re:públi cas .Americanas. 

RECOMI ENDA: 

Que el Comité Consultivo Económico Financiero Interamericano 
dé los pasos, conducentes a fin de estimular el empleo de los capi ta­
les de cualquiera de l as Repúbl icas Ameri canas en las demás recabando 
de los diferentes gobiernos l as medidas necesarias para l a facili dad 
de movilización y protección de tales invers iones en el Continente. 

XII 

. lNSTI'IUID Ili'l'.ERAMERICANO DE ESTADISTICA 

La Tercera Reunión de Consulta de los hlinistros de Rel aciones 
Exteriores de l a s Repúblicas Americanas. 

ACUEtillA: 

1.- Solicitar de los Gobiernos americanos su adhesión y apoyo 
al Instituto 1nteramericano de Estadística de \iashington para el obje­
to de establecer cuant o antes un servicio de i ntercambio de informa­
ciones y normas estadísticas entre las naciones americanas . 

2.- Recomendar a la Unión Panamericana la organización de reu­
niones periódicas de representantes de los servicios nacionales de es­
tadística de los países americanos para la coordinación de sus labores • 

. IlII 

AFROVECHAMIEN'ID DE l!A.TERIAS PRDIAS . 

La Tercer a Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

1.- Q.ue paTa mejorar el standard de vida de la población, la 
política económica de los países de América debe fundarse en un amplio 
e integral aprovechamiento de las condiciones naturales existentes en 
los diversos países, y propender a la mayor industrialización de aque­
llas materias primas que presentan características económicas f avora­
bles y permanentes, tanto de producción, como de mercado, buscando, a 
la vez, la :aayor coordinación continental mediante acuerdos internacio­
nales . 



2.- e 
Comisión Inter 
pectivas traten 
se reí' iere esta 

- l? -

es anhelo de la Tercera Reunión de Consulta que la 
erican de Fomento y las Comisiones Nacionales res­
e 1 evar a la pr'ctica la política económica a que 

decla ción . 

XIV 

PARA IDS PAISES 

La ercera Reunión de Consulta de los · nistros de Relaciones 
teriores de las Repúblicas ericana.s . 

RECO 

e las Repúblicas ericanas estudien, a la mayor brevedad , 
la posibilidad de celebrar una convención ultilateral mediante la 
cual se comprometan a no reclamar, en virtud de cláusula de la na­
ción más favore cid.a , las franquicias y facilidades que cada una de e­
llas acuerden o 'hayan acordado al comercio de los países mediterrá­
neos de América para eliminar o aminorar las desventajas propias de 
la posición geográfica de estos países . 

TI 

CIO AA.1 DE ESTABILIZACION 

La Tercera Reuni6n de Consulta de los 1' inistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas 

1 . - ue una ovilización y utilización más eficaz de las dis­
ponibles de e bio sobre el exterior sería de ayuda en la lucha con­
tra la agresión y contribuiría a la realización de los objetivos eco­
nómicos enunciados en la Primera y Segunda Reuniones de Consulta de 
los inistros de Re cienes Exteriores de las Repúblicas . ericanas , 
celebradas en Panamá y en La Habana , res:pecti V8lil6nte ; y 

2.- ue las Repúblicas ericanas que se han aunado en un es­
fuerzo común p a mantener su independencia política y econ6mica :pue­
den cooperar en la creaci6n de un organismo para fomentar la estabi­
lidad de los tipos respectivos de cambio , promover el moví · ento in-
ternacio 1 de e pital pro uctivo, facilitar red cción de barreras 
artificiales y iscri · natorias al interc bio co ercial, ayu ar a co­
rregir la ma distribuc16n del oro , fort lec.er los sistemas moneta­
rios f cilit r el ntenim.iento de políticas onetarias que eviten 
serias depresiones e inflaciones, 

RECO IEND : 

1.- ~ue ~os Gobi~rnos de. ~s el)úblicas. ricanas rticipen 
en una conferencia especial de 1n1s~ros de Hac1~nda , o de Repre-
sentantes , a ser convocada con el obJeto de considerar el estableci­
miento de un fondo internacional de estabilización. 

1( ¡.. 
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2.- Que la Conferencia, al considerar e establecimiento de di­
cho fondo, formule un plan de organización, determine l as a tri bucinnes 
y recursos necesarios para que funcione debidamente, los requisitos y 
condiciones para participar en él, y proponga los principios que han 
de servir de guía para el funcionamiento del fondo . 

XVI 

COIAOORAC!ON ECONO ICA 

La Tercera Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas. 

DECLARA: 

1 .- Que siendo del mayor interés continental que se aprovechen 
debidamente las riquezas del suelo y subsuelo de cada país, las Hepú­
blicas Airericanas, dentro de su propio régimen económico, deben procu­
rar la explotación de esas riquezas . 

2.- Q,ue dentro del espíritu de solidaridad y colaboración que 
inspira la doctrina panamericanista , se establezcan planes de coopera­
ción por intermedio de la Comisión Interam.ericana de Fomento y de sus 
Comisiones Nacionales , de modo que, considerando las posibilidades eco­
nómicas de cada país , se facilite el financiamiento de t ales explotacio­
nes . 

XVII 

La Tercera Reunión de Consulta de los l ·nistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas .Americanas . 

CONSIDERANDO : 

1.- Q,ue se ban cometido actos d6 agresión contra la integridad 
y la inviolabilidad del territorio de una República Americana , del ca­
cácter previsto en la Resoluci6n XY aprobada en la Habana por la Segun­
da Reunión de Consulta de los inistros de elaciones Exteriores; 

2. - e se están cometiendo también en este continente actos de 
agresión de carácter no militar , tales como el espionaje sistemático , 
el sabot aje y la propaganda subversiva , inspirados y dirigidos por miem­
bros del Pacto ~Tipartito y por estados subordinados a ellos , y que la 
suerte que ba.n corri do diversas naciones de ~'u.ropa cuando todavía eran 
libres demuestra que son actos preliminares y parte integral de un pro­
grruna de agresión militar; 

3.- Q,ue las Repúblicas Americanas están resueltas a mantener su 
integridad y solidaridad ante la emergencia creada por actos de agre ­
sión d.e parte de estados no americanos , y a presentarse la más decidida 
cooperación para di ctar y llevar a ejecución medidas extraordinarias de 
defensa conti nental ; 

4.- Que la Segunda eunión de Consulta de los Ministros de Rela­
ciones Exteriores de las Repúblicas Americanas recomendó que se tomaran 
las medidas necesarias para impedir el desarrollo de tales actividades 
subversivas en las resoluciones tituladas: 
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SOBRE FUI CIOl IOS DIPL01iiA.TICOS Y CO SOLARES" . 

"III .- COORDI CION DE MEDIDAS roLICIALES Y JODICD 00 
'S11. D LA SOCIEDAD E us INSTI ero s DE e ESTAOO 

11V. - MEDIDAS ffiEC U'IORI EN EXPEDICION DE PASAPORTES" . 

11VI . - ACTIVIDADES DIRIGID DESDE EL EXTERIOR CO flRA I.J\.S Il1S1rI'.IU-
CI S CI lALFS" • 

ID PELIGRO 
SEGURIDAD Y 

5.- ue la gravedad de la presente emergencia requiere que los s­
ta os americanos , i ndivi ual y colectivamente, tomen edidas adicionales 
y de carácter :más severo :para protegerse contra grupos e in ividuos que 
desde dentro de su territorio traten de socavar sus defensas, 

RESUEL . 
• 

1 . - Refi r la determinaci6n de las Repúblicas Americanas de im­
pedir que individuos o grupos, en sus jurisdicciones respectivas, se de­
d.iq_uen a actividades perjudiciales a la seguridad y al bienestar indivi­
dual o colectivo de las Repúblicas erice.nas, según se declara en las 
Resoluciones II, III, V , I y VII aprobadas por la Segunda Reunión de 
Consulta de los Ministros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas A-
ericanas . 

2 . - Recomendar a los Gobiernos de las Repúblicas ericanas .la a­
dopción de medidas le ' slativas análogas , tendientes prevenir o repri­
mir penalmente actos contra las instituciones deaocnitímB de los Est ados 
del Continente , de i gual manera que los atentados a la inte · idad la 
independencia o l a soberanía de cualquiera de ellos; y que los Gobier­
nos de las Repúblicas . ericanas mantengan y amplíen su sistema de vi­
gilancia para evitar que acti.vidades subversivas de individuos o grupos 
de individuos naciona es de países extracontinentales , que provengan o 
sean dirigidas desde un país extranjero, puedan obstaculizar o limitar 
los esfuerzos individua.les o colectivos de las Repúblicas ericanas pa­
ra preservar su integridad o independencia y la integridad y soli daridad 
del Continente eric o . 

3 . - Recomendar a los Est dos Americanos que adopten , con sujeción 
a su Consti tuci6n y leyes , normas reglamentari as que se co oden,. en lo 
posible, al anexo que , a título i nformativo , se agrega a esta resoluci6n. 

4 .-,Reco endar , e acuer o con la esolución m de la Reunión de 
la Habana , sobre la propaganda anti-democrática , que los Gobiernos de 
l as Repúblic s Americanas contorolen, en sus respectivas jurisdicciones 
nacionales, la existencia de asociaciones diri idas o sostenidas por e­
lementos de stados extracontinentales que estan o puedan estar en gue­
rra con países americanos , cuyas actividades sean nocivas a la seguri­
dad americana; y procedan a clausurarlas si se comprueba que son núcleos 
de pro paganda totalitaria . 

5. - Que a estudiar coordinar l as medidas aue se recomiendan 
en esta resolución , el Consejo Directivo de la Unión P Dalller icana elija 
antes del pr!mero d~ marzo de 19421 ~n comité . compuesto de siete miem- ' 
bros que sera conocido como el Comte Consult i vo da Emergencia 1)6.r a la 
· efensa olític • 
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6.- E+ Consejo Directivo de la Unión Panamericana, previa con­
sulta con los Gobiernos de las Repúblicas Americanas, señalará las fun­
ciones de este comí té, dictará el reglamento que haya de regirlo , y fi­
jará el presupuesto de sus gastos. 

MEM.ORANDUM .ANfileü A LA RESOLUCIO.N XVII PARA LA REGLA.MEN'l'.AClüN DE LAS AC­

TIVIDADES SUBVERSIVAS . 

Se recomienda a las Repúblicas Americanas que tomen amplias medidas 
regulatorias, hasta el punto en que sea práctico, en vista de las condi­
ciones actua les y de las que se pueden preveer , que no estén en pugna 
con sus respectivas normas constitucionales y que incluyan l as siguien­
tes, reconociéndose que muchas de ellas ya se encuentran en vigor: 

I • V 

A.- Controlar a los extranjeros peligrosos: 

1.- Exigiendo que todos los extranjeros se registren y que com­
parezcan periódicamente ante las autoridades correspondientes, 
y que se ejerza una estricta supervisión sobre las actividades 
y conducta de todos los nacionales de estados miembros del Pac­
to Tripartito y de los estados a ellos subordinados , comunican-
do inmediatamente a las otras Repúblicas Americanas los infor­
mes que obtengan relativos a la presencia en ellas de extranje­
ros sospechosos para su paz o su seguridad ; 

2. - Estableciendo procedimientos mediante los cuales los nacio­
nales de dichos estados que sean considerados peligrosos para 
el país donde residan , permanezcan detenidos durante su estan­
cia en el mismo o se restrinja la libertad de sus movimientos; 

3 .- lmpidiendo que dichos nacionales posean, comercien o usen 
aeroplanos , armas de fuego , explosivos , aparatos radiotransmi­
sores u otros instrumentos bélicos, de propaganda, de espiona­
je o de sabotaje; 

4.- Limitando los viajes dentro del paí s y los cambios de resi­
dencia de los extranjeros que sean considerados peligrosos , 
cuando t ales viajes sean i ncompatibles con la seguridad nacio­
nal ; 

5.- Prohi biendo que tales nacionales formen parte de organiza­
ciones que estén controladas por estados miembros del Pacto 1:ri­
partito y de los estados a ellos subordinados o que funcionen 
en su interés; 

6.- Defendiendo a todos los extran jeros que no sean considera­
dos peligrosos para que no se vean pri vados de medios de sub­
si stencia adecuados , para que no se hagan dist i nciones injus­
tas en perjuicio de ell os y para que no se intervenga de cual­
qui era otra manera en su vida social y en sus act i vidades mer­
cantiles normales . 
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B.- Evitar el abuso de la naturalización: 

I 

1. - Redoblando la vigilancia que las circunstancias exigen en 
lo que se refiere a la naturalización de extranjeros, y en 
~rticular en lo que concierne a la denegación de la ciudada­
nía a los que en alguna forma continúen prestando obediencia 
o sigan considerándose como nacionales de los estados miembros 
del Pacto Tripartito o de los estados a ellos subordinados; 

2.- Anulando l a ciudadanía y los derechos a ella inherentes de 
aquellos ciudadanos de orígen no americano que, habiéndoselas 
concedido el privilegio de convertirse en ciudadanos de un es­
t ado americano, cometan actos perjudiciales a la seguridad o 
la independencia de ese estado, o por cualquier otro medio de­
muestren su lealtad a un estado miembro del Pacto Tripartito o 
a cualquiera de los estados a ellos subordinados; y consideran­
do además que tales individuos pierden su calidad de ciudadanos 
si reconocen o tratan de ejercer el derecho a la doble ciudada-, 
nia . 

C.- Regular el tránsito a través de las fronteras nacionales: 

1.- Ejerciendo estricta vigilancia sobre todas las personas que 
deseen entrar o salir del país, particularmente sobre aquellas 
que sirven los intereses de los estados miembros del Pacto 'l'ri­
parti to y de los estados a ellos subordinados, o cuyo punto de 
partida o de destino sea uno de los antedichos estados, sin 
perjuicio, sin embargo, de mantener las prácticas más liberales 
que permitan las condiciones locales ~ara la concesión de refu­
gio seguro a las personas que, como victimas de la agresión, 
lleguen huyendo de la opresión impuesta ~or potencias extranje­
ras, y prestando la más amplia cooperacion para el intercambio 
de informes sobre el tránsito de personas de un estado u otro; 

2. - Reglamentando y controlando estrictamente la entrada o sali­
da de todas las personas de las cuales se tengan razones funda­
das y bastantes para creer que se dedican a actividades pólíti­
cas como agentes de estados miembros del Pacto Tripartito o de 
los Estados a ellos subordinados, o que sirven los intereses de 
éstos. 

D.- Evitar actos de agresión política: 

1 . - Estableciendo sanciones para los actos que tengan por obje­
to obstruir los esfuerzos bélicos o defensivos del J?aÍs de que 
se trata o que tengan por fin obstruir la cooperación con otras 
Repúblicas .Americanas en asuntos relacionados con su defensa 
mútua; 

2. ~ lmpidiendo la_diseminación de ~ropagan~a por ~te de cual­
quier agente, nacional o de cualquier partido politico organi­
zado en cualquier estado miembro del Pacto Tripartito o de uno 
de los estados a ellos subordinados, o de cualquiera otra per­
sona u organismo que actúe bajo su mandato o dirección, que 
ti~nda a pe~judicar la segur~dad? las rel~c~ones de las Repú­
blicas .Americanas , a crear disenciones politicas o sociales 
a intimidar los nacionales de cualquier República americana' 0 
a influenciar la política de cualquier estado americano; ' 
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3.- Exigiendo el registro en una dependencia del Gobierno , o 
controlando de cualquiera otra manera , 1 s personas u organi­
zaciones ou.e traten de actuar en cualquier forma en nombre o 
en interés político de cualquier Estado no americano que no 
esté en guerra al lado de una República Americana , o de cual­
quiera de sus partidos políticos , incluyendo clubs, socieda­
des o instituciones, ya sean de carácter social, humanitario , 
deportivo, educativo, técnico o caritativo, dirir,i:ias o soste­
nidas por nacionales de cualquiera de esos Estados ; exigiendo 
la revelación pública ple y constante al pueblo del paí s en 
que éstos tengan lugar, de la identidad y naturaleza de todas 
las actividades de tale personas y organizaciones y mante­
nie o una vigilancia constante sobre tales perso s sobre 
los miembros de tales organizaciones, ya sean c·udadanos o ex­
tranjeros; 

4.- Castigando todos los actos de sabotaje, averí a y destruc­
ción de materiales esenciales para la defensa de fábricas, e­
dificios, lugares y servicios dedicados a la producci6n y el 
a cenaje, servicios públicos, medios de transporte y de co­
municaci6n, zonas y servicios portuarios; casti ando los ac­
tos de espiona. ·e y la recopilación y comunicacion con fines 
hostiles de informaciones vitales sobre medios e defensa y 
previendo y evitando actos de sabot je y de espionaje; toman­
do medidas para protejer resguardar la documentaci6n , las 
instalaciones y operaciones vitales ; 

5.- 'iscalizando todas las comunicaciones con .J:i;stado subordi­
nados a los Estados miembros del Pacto 'l'riparti to, o en comu­
nicación con ellos, con el fin de censurar toda información o 
inteligencia que sea de utilidad para cualquier miembro del 
Pacto Tripartito en la ejecución de sus desi · os hostiles con­
tra cualquiera de las .l{epúblicas Americanas, o en actividades 
de cualquiera otra naturaleza que puedan ser perjudiciales a 
la se uridad de cualquiera de las Repúblicas ericanas o de 
todas ellas. 

II 

' IDAS RlLICT 

La 'furcera .H.eunión de Consulta de los inistros de Relaciones 
Exteriores e s epúb ic s er1canas . 

1.- Considerando que la II Reunión de Consulta de los Ministros 
de Relaciones Exteriores de las Repúblicas Ameri canas aprobó una reso­
lueión disponiendo que el Consejo Directivo de la Uni6n Panamericana 
convendría a los ~st ados que forman parte de ella a una Conferencia in­
ternacional en la ciud d y fec aue señale , fin de prepar las con­
venciones intern cion les y form.u r las recomendaciones que estime ne-
cesari s para asegurar, medi nte acci6n de las propias autoridades 
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de cada Estado y de la coordinaci6n de esa acción con la de los demás 
Estados del Continente, la más completa y eficaz defensa contra los 
hechos de carácter delictuoso, así como también contra cualesquiera 
otras actividades ilícitas que puedan afectar las instituciones de los 

stados Americanos . Se dispuso en dicha resoluci6n que en la Conferen­
cia cada Estado estaría representado por un jurista, con carácter de 
plenipotenciario, acompañado, si así se juzga conveniente, de técnicos 
en materia de policía judicial. Se resolvió asimismo que antes de la 
Conferencia, la unión Panamericana haría una labor preparatoria median­
te una encuesta entre todos los gobiernos del Uontinente, acerca de 
las disposiciones legislativas existentes, así como respecto de los 
conceptos o apreciaciones sobre los diversos temas que se estimara 
conveniente considerar; 

2.- . e de conformidad con dicha resolución, el Consejo Directi­
vo de la. Unión a.namericana 3 después de consultar con el Gobierno de la 
República Argentina, decidio que la Gonferencia tuviera lugar en Buenos 

ires, en el mes de septiembre de 1942 , habiendo el mismo Consejo Direc­
tivo preparado el prograroa. y reglamento de la Conferencia, los que des­
pués de sometidos a la consideración de los respectivos gobiernos fueron 
aprobados en la sesión de 5 de noviembre de 1941. Que la labor de en­
cuesta entre todos los gobiernos del Uontinente que se encomend6 a la 
Uni6n Panamericana se ha realizado, habiendo contestado varios países, 
por lo que el material reunido está en condiciones de ser utilizado; y 

3 .- Que la injustificada agresi6n de que han sido objeto los Es­
tados unidos de América y la situación de guerra producida como conse­
cuencia , obligan a anticipar la Conferencia proyectada porque las medi­
das tendientes a coordinar la defensa nacional contra espionaje, sabota­
je, traición, sedición y otras actividades ilícitas o subversivas, lo 
mismo que la cooperación interamericana para la coordinación de los sis­
temas establecidos en cada ~stado sobre identificación de personas y a­
notación de antecedentes, para la concertación de reglas y procedimien­
tos relativos a la comunicación de sentencias judiciales y para el cum­
plimiento de solicitudes de extradición , de diligencias probatorias y de 
expulsi6n de extranjeros, según el programa aprobado ~orla Unión Pana­
mericana , exigen que se ponga de inmediato en ejecucion , 

RESUELVE: 

1 . - Que la Conferencia lnteramericana sobre Coordinación de Medi­
das Judiciales y Policiales se reuna en Buenos Aires en el mes de mayo 
entrante, para cuyo fin el Gobierno argentino señalará el día de ini­
ciación de la Conferencia y enviará las correspondientes invitaciones . 

2. - Recomendar a dicha Conferencia que estudie la posibilidad de 
ampliar el Convenio Sudamericano de Policía , suscrito en la. Capital Ar­
gentina el 29 de febrero de 1920 , en forma de que sus disposiciones sean 
apl1cab~~s a todos ~~s países del_üonti~ente y d~ incorporar en dicha 
Convenc1on la creac1on de un ºRegistro Interamericano de Prontuarios Po­
liciales" , que permita la identificación de los individuos procesados o 
condenados en las Repúblicas Americanas , por delitos internacionales y 
actividades subversivas dirigidas en contra de las Repúblicas erica­
nas , individual o colectivamente . 

3 .- Rogar a los Gobiernos de las Repúblicas ericanas que toda­
vía no hayan c<:>ntestado el cuestionario elaborado por la Unió~ Panameri­
cana , oue se sirvan hacerlo a la mayor brevedad posible . 
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COOHDlNA.taON DE IDS S181.l'.l!lli.AS Dls l1~VN:>'l11GACIUN 

~ 

SLNAOU 
Rrr n IC ~ f)()MI -.NA 

la Tercera Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas. 

CO NSlDER.Al{OO : 

1.- Que en la actualidad se encuentran en estado de guerra diez 
repúblicas del Continente americano como consecuencia de la agresión 
que perpetró el lmperio del Japón, el día siete de diciembre de 1941, 
contra los Estados Unidos de América, y, por ende, contra todos los ~s­
tados americanos; y 

2 . - ~ue es evidente que para el desarrollo de actividades contra 
la seguridad e integridad del Continente americano los países agresores 
ban venido valiéndose de sistemas de espionaJe; sabotaje e incitación 
subrepticia organizados y coordenados a traves de todo el Hemisferio 
Occidental, y cuya represión eficaz requiere una coordinación, igualmen­
te efectiva , por parte de los servicios de inteligencia e investigación 
de los distintos países de América , 

~Ul!:LV ~ : 

.Los Gobiernos americanos coordinarán sus sistemas nacionales de 
inteligencia e investigación, creando los organismos adecuados para el 
intercal:lbio interamericano de informaciones, investigaciones y sugestio­
nes tendientes a prevenir , reprimir , castigar y eliminar las activida­
des de espionaje , sabotaje e incitación subrepticia peligrosas para la 
seguridad de las naciones americanas . 

✓ XX: 

REITERACION DE UN PRINGIPIO DE DERECHO PUBLICO NJ1ERICANO 

La Tercera Reunión de Uonsul ta de los Linistro de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas .Alllericanas. 

UONSIDEhANOO : 

1.- Que en conformidad a sus condiciones históricas , raciales , 
polí ticas y jurí dicas , no tienen ni pueden tener cabida en .América las 
llamadas "minoríastt , et nicas , linguísticas , ni religiosas ; y 

2.- Que , de acuerdo con este concepto, las Resoluciones XXVII y 
:xxvIII aprobadas en la Conferencia Panamericana de Lima de 1938 con­
signan el principio de que "los residentes considerados como extranje­
ros , conforme a la ley local , no pueden invocar colectivamente la con­
dici6n de minorí as , sin perjuicio de gozar , individualmente , de los de­
rechos que les corresponden" . 

DECIARA.: 
# 

Que reitera el principio de Derecho Público Americano , según el 
cual los extranjeros residentes en un ~stado .Americano se hallan suje­
tos a la jurisdicción del mismo Estado , no siéndole lícito a los Gobier­
nos o las organizaciones de los países de que son nacionales dichos ex­
tranjeros interferir , ni directa ni indirect8lllente , la vida nacional 
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con e prop6sito de regir S si t Clones O s actividades de aquellos . 

La Tercer Reunión de Consulta de los .inistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

CONS ERA!,-DO : 

1 .- e el concepto de la solidaridad , además de embeber la idea 
de sentinuentos altruistas comunes , entrafia la de la cooperación, necesa­
ria para prevenir cualquier obstáculo oue pueda comprometer el manteni­
miento de aquel principio o restablecer la armonía enervada o rota por 
la adopción de medidas ajenas a los dictados del derec o y la moralidad 
i ter cionales; 

2.- ue dicha solidaridad debe concretarse en hechos ra conver­
tirse en una. realidad viviente; pues de mera conce ci6n filosofica que 
era ha pasado a ser , al mismo tiempo , una afirn1acion histórica , por obra 
de reiteradas reafirmaciones convencionales librehlente formuladas; 

3 .- t.iue el respeto de la fe emp fiada en los tratados internacio­
nales reposa así en inconcusos precepto jurídicos como en los princi-
pios de la mor 1 , de cuerdo con esta · a rrancada al derecho canóni-
co : 

4.- ,ue los acuerdos de a Índole expresada, bi terales o 
ter les, no deben o if'ic se o dejarse sin efecto sino orlas · s 

voluntades que n concur · do par su formación , salvo convenci n e:xpre 
en contrario , como ocurriría en el caso de una "denuncia" e r ente au­
torizada por las ~tes ; 

. . 5.- Cue só~o así odrí a asentarse la paz sobre bases duraderas e 
inspira sen el bien co un de los pueblos , tal como se preconi zara en 
la reunión de La Habana; y 

?·- ~e tod~ conviven?ia pacífica entre lo pueblos sería practi ­
camente mpos1ble sin la estricta observancia de los pactos solemnemente 
celebr~dos , Y p r~ cuya eficacia jurídica se hubiesen llenado todas las 
formalid des previstas en los derechos posi.ti vos de las al tas nartes con-
tratantes , -

D C 

1.- . los caso~ ~u~ un Gobierno m.eric~no violara un cuerdo 0 
trat ~o deb1d ente per ecc1onado entre do o_mas _í ses gel Continente 
o hub e~e razonf;S para creer que se prep ra ~le~ v1olacion, cuy con-
secuencias~ r1an perturb r la paz o sol1dar1dad americana cualquier 
stad er1.cano podrá i,Tomover la consulta preví ta en la Res~luci ón 
II de la Hab con el fin de cordar las medi das que convenga tomar ; 
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2.- El Gobierno que deseare promover la consulta y proponer una 
reuni6n de los inistros de Relaciones Exteriores de los países de -
mérica o de sus representantes, se dirigirá al Consejo Directivo de la 
Uni6n Panamericana indicando circunstancialmente los asuntos sobre los 
cuales desea que verse½, consulta, así como la fecha aproximada en que 
deba realizarse la reum.on. 

mr 
RlLI'l'lUA Dfil, BU VECIN6 

La Tercera Reunión de Consulta de los ·in.istros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas. 

CO .NS.iD.liliANW : 

1.- Que la sociedad entre los Estados, s1 ha de tener bases que 
les aseguren el orden jurídico internacional, ha de fundarse en el prin­
cipio imperativo y universal de justicia; 

2.- Que la norma proclamada y realizada por los Estados Unidos 
de Améri ca de que su política internacional debe modelarse en la del 
"buen ve:c.ino", es criterio general de rectitud y fuente reguladora de 
las relaciones entre los Estados; que dicba f6rmula, con fecundo alcan­
ce3 prescribe el respeto de los derechos fundamentales de los Estados , 
as1 como la cooperaci6n entre ellos para el bienestar de la sociedad 
internacional; y 

3.- Que ella ha sido uno de los antecedentes creadores de la ac­
tual solidaridad de las Américas y de su cooperación conjunta en los 
trascendentales problemas del Continente , 

Que el principio de que 1 conducta internacional ha de inspirar 
se en la poli tica del "buen venino 1 , es norma del derecho internacional 
del Continente .Americano , 

II 

D.!!: IDS CU.t•rn'LlG'lU::J 

Tercera Reunión de Consulta de los inistros de Rel ciones 
Exteriores de las Repúbli cas er1canas . 

CONSlD 1 ~W : 

1 .- Que el estado de guerra existe entre la kepública de los Es­
tados Unidos y los paí ses del I je; 

2.- Que l as otras Repúblicas Ameri canas, de conf ormidad con los 
acuerdos interamericanos , se han declarado solidarios de los Estados Uni­
dos de América ; y 

3 .- e ello impli ca , en consecuencia, que todos los países del 
Hemisferio se unan estrictamente rala defensa del Continente~ que es 
la de cada una y de todas las Republicas Americanas , 
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RESUELVE: 

pelar al espíritu de conciliación de los diversos Gobiernos pa­
ra solucionar sus conflictos, recurriendo a las convenciones interameri­
canas de :paz, elaboradas en el transcurso de las Últimas conferencias 

n ericanas, o a todos lo otros medios jurídicos, y reconocer la me­
ritoria labor de los países que prestado su colaboración y continúan 
prestándolo en pro de la solución :pacífic e las diferencias existentes 
entre países americanos , excitar a que continúen intensificando sus 
esfuerzos en beneficio de noble e usa de la onía y solidaria con-
tinentales . 

1a Tercera Reunión de Consulta de los ·nistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas. 

1 .- ,., e el ? de Diciembre de 1941 , las fuerzas arma.das del Japón 
atacaron, sin previo aviso , ni declaratoria de guerr, determinadas po­
siciones de los ~stados unidos de América en el Océano acífico; 

2.- ue esos actos sorpresivos y hostiles fueron preparados y con­
sumados por el Japón, mientras se celebraban conversaciones diplo 1 ticas 
entre los d s tstados, tendientes a la solución pacífica de sus diferen­
cias inter cionales; 

3.- e los elementos y circunstancias anotados confieren a tales 
actos los caracteres de una. agresión armada , en flagrante violación de 
todas las normas del derecho internacional que proscriben y repudian el 
ejercicio de la fuerza, como m todo de arreglo de los conflictos interna­
cionales, y particularmente de las del Derecho internacional Americano ; 

4 .- ~ue diversos inst entos suscritos por las epúblicas erica­
nas en sus ul ti s conferencias y reuniones internacio les imponen el 
irrestricto deber de solid~Jidad a sus Gobiernos ig tarios , para la de -
fensa de su soberanía , inde e · ntegr· da territorial; 

o.- "us la .l:{esolución sobre " sistencia Recíproca y Cooperación 
!)efensiva e las aciones ricanas 1 , s scri ta e la Segunda lieunión 
Uonsul ti va de Uanci lleras ericanos , celebrada en 1 Habana , establece 
el principio de ttque todo tentado de un .l!lstado no americ no contra la in­
te i a o la inviolabilidad del territorio , contra la soberanía o inde­
pendencia polí tica de un ~stado Aro.eric no , será considerado como un a cto 
de a esión contra los J!;stados que firman esta Declaración11 , 

}{];::; U EL V .!!; : 

1 . - Jej constancia de eme el .J pón , al perpetrar la agresión 
arma a contra los st dos Unidos de· ric , ha trans edido los prin­
cipios y no mas fundamentales del Derecho ternacional . 

2.- Gon en die a esión protestar por el ante el mundo ci ­
vilizado , ciendo extensiva dicha condenación y rotesta a las potenci s 
que se han asoci do con el Japón . 
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PRO BLE.vlAS D l!! 

Ia Tercera Reunión de Consulta de los inistros de Relaciones 
E teriores de las Repúblicas Americ nas. 

CONSID TIX): 

1.- e la paz del mundo ha de estar basada sobre los principios 
de respeto al derecho, de justicia y de cooperación que inspiran a las 
laciones de Am.érica y que se han manifestado en las reuniones interame­
ricanas verificadas desde 1889 basta hoy; 

2 .- Que un nuevo orden pacífico ha de sustentarse en principios 
económicos que hagan equitativo y durable el tráfico internacional con 
igualdad de o rtunidades para todas las Naciones; 

3 .- ~ue a seguridad colectiva ha de fundarse no sólo en instit -
ciones políticas, sino en sistemas económicos justos, eficaces y libera­
les; 

4. - ue es indispensable estudiar desde ahora los fundamentos de 
ese nuevo orden económico y político; y 

5. - •~ue es una necesidad indeclinable de los países de América 
aumentar su capacidad productora; obtener en su comercio internacional 
utilidades que los permitan re uner r decuadamente el trabajo y mejo­
rar el nivel de vida de los trabajadores; defender y conservar la salud 
de sus gentes, y desarrollar su civilización y cultura. 

RESUELVE: 

1.- mcargar al Consejo Directivo de la Uni6n Panamericana. para 
que convoque una Conferencia Técnica Económica lnteramericana encargada 
de estudiar los problemas económicos actuales y los que habrán de surgir 
de la post- uerra . 

2. - &cargar al Conité Jurídico Interameric no de formular reco­
mendaciones específicas reletiv sala organización internacional en los 
campos jurídico y político y en el de la se idad internucional. 

3 . - .tmcargar al Comité Consultivo Económico Financiero Interameri­
cano una atribución similar en el campo económico , a fin de hacer los 
preparativos necesarios para la Conferencia Técnica Económica nterameri ­
cana a que se refiere el número 1 de esta Resolución. 

4 .- lfucargar a la nión Panamericana que constituya un Comité Eje­
cutivo para que reciba los proyectos que las aciones Junericanas tengan 
a bien present , y someta dichos proyectos respectiva.mente a la. consi­
deración del Comité Jurídico I teramer1cano y del Co ·té Consultiv co­
nómico .tinanciero nte er1cano . 

5.- ncargar a la 'Ln1ón P ericana que tal Uomité Ejecutivo so-
meta las recomendaciones del Co · t Jurídico lnterameric no a la consi­
deraci ón de los Gobiernos de las Hepúblic s Americanas a fin de aue sus 
conclusiones puedan ser adoptadas en una nueva Heunión de inistros de 
Kelacíones .11:xteriores . 
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6 . - ~ncargar a la Unión .Panamericana 9.ue, de acuerdo con los 
Gobiernos de las Repúblicas ericanas, sefiale la fecha y la sede de 
la H.eunión de la Uonf erencia '11écnica ioon6mica lnteramericana a que 
se refiere el número 1 de est H.esolución. 

COMITE JDRIDICO IN'I'li:RM ERIGANO 

la 1~rcera Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas .Americanas . 

C0NSIDBRJIDO : 

1 . - Que en la Declaración General de Neutralid d de las Repúbli­
cas .Americanas, suscrita en Panamá, se creó el Comité Interamericano 
de eutralidad con el fin de estudiar y formular recomendaciones res­
pecto a los problemas que esa posición jurídica suscitaba; y 

2 . - Que el cambio profundo de las circunstancias internacionales 
de América exige una ampliación sustancial de las finalidades del expresa­
do Comité . 

RESUELVE : 

1 . - Tributar un homenaje de reconocimiento y felicitación al Ex­
celentísimo Señor Afranio de ello Franco , Presidente de la Comisión In­
teramericana de Neutralidad y a sus brillantes miembros Excelentísimos 
Señores Luis Podestá Costa,, Mariano Fontecilla , A. Aguilar lvlachado , Char­
les G. Fenwick, Gustavo Herrera , Roberto Córdoba, anuel Francisco Jimé­
nez 0rtiz , Salvador Martínez 'ercado, Eduardo Labougle , Carlos Eduardo 
Stolk y Fernando Iagarde y Vigil, que han integrado o integran actualmen­
te dicha Co isión, por la valiosa obra realizada en beneficio de las Re­
públicas de .Alllérica y del progreso del Derecho Internacional . 

2.- El Comité Interamericano de Neutralidad actualmente existente 
continuará funcionando en su forma. actual con la denominación de ncoMITE 
JORIDICO IN_l_L'..ll.LnJ.LERlC 0 11 , ten á su sede en Río de Janeiro y podrá reu­
nirse temporalmente si lo crée necesario en otras capitales americanas . 

3 .- Serán miembros del Comité Jurídico Interamericano los juris­
t as especialmente nombrados por sus respectivos Gobiernos , sin otras 
funciones que las atinentes al referido Comité . 

4 .- El Comité Jurídico Interamericano podrá recurrir en casos ex­
ceucionales a los servicios de especialist s técnicos que considere in­
dispensable para la mejor eficiencia de sus l abores, y los honorarios de 
estos serán cubiertos por los Est dos americanos , por conducto de la 
Unión Panamericana . 

5 .- El mismo Comité podrá también invitar a tomar parte en sus de­
liberaciones , sobre asuntos jUTÍdicos particulares , a los jurisconsultos 
americanos que considere especialistas en determinada materia . 

6 .- Dicho Co 'té tendr ' por objeto: 
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a.)- Estudiar, de acuerdo con lo que aconseje la experiencia y el 
desarrollo de los acontecimientos, los roblemas jurídicos 
gue la guerra mundial cree para las Republicas .Americanas, y 
los que le sean sometidos de acuerdo con las Resoluciones a­
probadas en las Reuniones de Consulta o en las Conferencias 
Panamericanas; 

b)- Prose ir los estudios iniciados sobre contrabando de guerra, 
y del proyecto del Códi o referente a principios y normas de 
la neutralidad; 

e)- Info acere de eventuales reclamaciones sobre requisición 
o utilización de buques mercantes refugiados o de pabellón 
enemigo extra-continental, o pertenecientes a Estados cuyos 
territorios estuvieren ocupados por enemigo extra-continental; 
como asimismo de eventuales reclamaciones de cualquier Repú­
blica. eric na contra un Estado ene· o extr -continental, 
por actos ilegales practicados en perjuicio de esa República, 
o de sus nacionales, o de los bienes de estos; 

d)- Desarrollar y coordinar s labores de codificación del Dere­
cho Internacional, sin perjuicio de la competencia de los or­
ganismos existentes; 

e)- Formular recomendaciones que transmitirá a los Gobiernos por 
medio de la Unión PanaLlericana o directamente cuando lo con­
sidere necesario , bajo reserva de inforn.ar oportuna.mente a 
ésta, acerca de la manera de resolver los problemas menciona­
dos en la letra a . -

I 

COORDINACI CON~UI/ 

La Tercera Reuni6n de Consulta de los inistros de Relaciones 
xteriores de las H.epúblicas Americanas . 

C SID DO : 

Que ante los continuos cambios que caracterizan a la actual si­
tuación de emergencia, se hace necesario coordinar las Resoluciones , De­
claraciones otros otos de las Reuniones de Consulta de los inistros 
de e cienes Exteriores de las Repúblicas Americanas , introduciendo los 
cambios que 1 .s circunstancias requieran, 

RESOEL 

1.- Reco endar 1 Consejo Directivo de la Unión Panamericana que 
en los futuros programas de las Reuniones de Consulta de los inistros 
de Relaciones Exteriores de las Repúblicas Americanas incluya siempre 
el siguiente tema: 

"Coordinación de las Re luciones, Declaraciones y otros e tos de 
las Reuniones de Consulta anteriores'' . 

2.- Recomendar al Comité Jurídico Interamericano el estudio y co­
ordina?ión a que se r~fiere el pá.rra? anterior , encargando~e además que 
tranSJ!l;ta sus conclusiones a s ReUlll.o es de Consulta por intermedio de 
la Umon an ricana . 
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XXVIII 

DEL DERECHO 

La ~reara Reunión de Consulta de los inistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas .Americanas . 

ACUERDA: 

Referir al Comité Jurídico Interamericano el proyecto de la De­
legación de Bolivia titulado "Afirmación de la teoría tradicional del 
Derecho frente al deliberado desconocimiento de 1 Justicia y la ·oral 
intarna.cionales11 • 

CRUZ H.úJ 

La Tercera Reuni6n de Consulta de los inistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

C SlD IDO : 

1.- ue al contin r y extenderse las hostilidades se ha causa.do 
y continuara causando ndes sufrimientos a millones de civiles como 
resultado de la invasi n , del bombardeo a reo general otros estragos 
de la guerra ; 

2.- ue las organizaciones voluntarias que funcionan de cuerdo 
con la Convención de Ginebra pueden cooperar en el tratamiento de los 
enfermos y heridos de las fuerzas mili t es ; 

3. - ~ e la amenaza de hostilidades en el Hemisferio Occidental 
re~uiere prep ativos adiestr iento en todo cuanto se refiere a pri­
meros auxilios , enfermerías , socorro a víctimas de desastres otras 
actividades conexas ; 

4.- ue estas necesidades y oportunidades par a prestar serv1c10 , 
tanto en el campo nacional como ínter cional, pueden ser atendidas de 
la mejor manera valiéndose de los servicios humanitarios de Sociedades 
de la Cruz Ro ·a bien organizadas; 

5.- ~ue es conveniente aprovechar los servicios val'osos que las 
Sociedades de la Cruz Roja pue en prestar como organismos consultivos y 
de cooperación en los problemas de asistencia social ; 

6.- ue en la Reun· n Con ultiva Celebr en la. Hab se decla-
ró la conveniencia de organizar una Liga Interamericana de Sociedades Na­
cionales de la Cruz Roja , 1 cual aún no ha sido creada; 

?.- Que en las actuales circunstancias es má que nunca necesaria 
la existenci de dicha Liga cuya acción debe hacerse extensiva a las po­
blaci nes civiles de las Re úblic s erica s que suf n las consecuen­
ci s de la presente guerra ; y 

8.- e 1 participa.ci6n importante que la mujer ha tenido en las 
nobles tareas de la Cruz Roj merece un re conocimie to ex eso de su si ­
tuación especial en cuanto a esos ser ·cios, 
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RESUEl.NE: 

Recomendar a los Gobiernos de las Repúblicas .Americanas: 

1 .- Que presten todo apoyo posible al mayor desarrollo y forta­
lecimiento de sus respectivas Sociedades de la Cruz Roja . 

2.- que examinen la conveniencia de utilizar a dichas Sociedades 
como organisruos consultivos . 

3 .- Que se consulten entre sí a la mayor brevedad acerca de los 
medios utilizables para llevar a la práctica la IV Recomendación aproba­
da en la Reunión Consultiva de la Habana . 

4. - Que, cuando lo crean conveniente, consideren, de conformidad 
con sus respectivas legislaciones internas, si los servicios prestados 
por la mujer a la Cruz Roja , en tiempo de paz o de guerra, pueden ser 
asimilados a los del servicio militar prestados por el hombre . 

XX.X 

lvIEJORAMIENTO DE LA. SALUD Y DE 1A. S.AilJBRIDAD PUBilCA 

La Tercera Reunión de Consulta de los llinistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

CONSIDERANDO: 

1 . - ~ue las Repúblicas .Am:ericanas en la actualidad toman medidas 
para la realización de ciertos planes y objetivos comunes que han de 
contribuir a la reconstrucción del orden mundial; 

2.- Que las Repúblicas Americanas actualmente toman medidas con­
ducentes a la conservación y al desarrollo de sus recursos de materiales 
vitales y estratégicos, al mantenimiento de sus economías nacionales y 
a la eliminación de las actividades econ6micas que son perjudiciales al 
bienestar y a la seguridad de las Repúblicas .Americanas ; 

3 .- Que la defensa del Hemisferio Occidental requiere la moviliza­
ción de las fuerzas vitales , humanas y mat eriales , de las Repúblicas Ame­
ricanas ; y 

4.- Que tomar medi das adecuadas para proteger la salud y mejorar 
la salubridad pública constituye un aporte esencial al mantenimiento del 
poder de los pueblos de América para defenderse y para resistir la agre-. , 
s1on , 

RESUELV.tl: : 

1.- Re comendar a l os Gobiernos de las Repúblicas Americanas que , 
individualmente o mediante acuerdos complementarios entre dos o más de 
e las , tomen las medidas necesarias para solucionar los problemas de sa­
lubridad e higiene , contribuyendo , según su capacidad , con materias pri ­
mas , servicios y fondos . 

2 .- Recomendar que para la realización de estos objeti vos sean 
utilizados la ayuda técnica y el consejo de los servicios nacionales de 
sanidad de cada paí s , en cooperación con la Oficina Sani taria anameri­
cana . 



- 33 -

xm 
AVIA.CION CIV lAL Y C011ERClAL 

1a Tercera Reunión de Consulta de los ],.inistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

CONSIDER_~ : 

1 .- Que las Repúblicas de .América han resuelto de mutuo acuer­
do unirse en un esfuerzo a fin de resistir los atentados de cualquier 
potencia extranjera, para destruir, por medio de la fuerza o de la sub­
versión, su libertad individual o colectiva; 

2 .- Que la prosecución pacífica de este propósito se encuentra 
actualmente amenazado por los países extra-continentales en guerra con 
Repúblicas Americanas , los que , al recurrir a métodos subversivos y a 
la fuerza, cometen actos perjudiciales a nuestra integridad común; y 

3 .- Que ha sido plenamente demostrado que el empleo o uso de a­
viones en las Repúblicas Americanas por nacionales de los países extra­
continentales en guerra con dichas Repúblicas , y el uso por dichos na­
cionales de aereopuertos y otras facilidades aereonáuticas en estas Re­
pÚblicas constituye una seria amenaza a la defensa del Hemisferio. 

RESUELVE : 

Recomendar a cada una de las Repúblicas Americanas que , de acuer­
do con sus respectivas leyes nacionales, tomen medidas inmediatas para 
que quede limitado el empleo o uso de aviones civiles o comerciales y 
las facilidades aereonáuticas únicamente a los ciudadanos y a las em­
presas bona fide de l as Repúblicas .Americanas, y a los ciudadanos y a 
las empresas de aquellos otros países que , a juicio de los Gobiernos 
res¡:ectivos, hayan demostrado estar en plena armonía con los princi­
pios enunciados en la !Jeclaración de Lima . 

XXXII 

COIONIAS PENALES DE PAISES EX'IRA-CONTINEHTALES EN TERRI'ID­
RIO M:ERICANO . 

La 'l'ercera Reunión de Consulta de los :t1:inistros de Relacio­
nes de las Repúblicas .Americanas . 

CONSIDERANDO: 

1.- Que ciertos ~stados extra- continentales destinan ciertos 
territorios del Continente .Americano para el establecimiento de co­
lonias penales ; y 

2.- Que la utilización de territorios americanos a colonias 
penales de tstados extra- continentales afecta los principios funda­
mentales del ideal panamericano , 

RESUELVE : 

Confiar al Consejo Directivo de la Unión Panamericana el encar­
go de iniciar gestiones ante los ~stados que posean en .América terri-
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torios destinados a servir de colonias penales , a fin de obtener en lo 
sucesivo que esos terri torios americanos no continúen sirviendo para 
ese fin. 

xmrr 
FITThdlliIZACION DE LA GUERRA 

La Tercera Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas .Americanas . 

RESUELVE: 

Reafirmar, una vez más, los princ1p10s contenidos en la Resolu­
ción VII de Panamá, sobre humanización de la guerra, y en la Resolución 
X de la misma Reunión sobre el mantenimiento de las actividades inter­
nacionales dentro de la moral cristiana; y condena la práctica de tomar 
presos en calidad de rehenes y las represalias ejercidas sobre ellos por 
ser opuestas a los principios del derecho y a los sentimientos humanita­
rios a que deben sujetarse los Estados en el curso de las hostilidades . 

rmv 
. REGL-¼1.N.\ 'lll DE 18.S RJ!,1J1~TON.BS DE COHSL 1'm 

la Tercera Reunión de Consulta de los llinistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

RESUELVE: 

Recomendar al Consejo Jirectivo de la Unión Panamericana que re­
for me los artículos 5 y 6 del Reglamento de las reuniones de consulta 
en la forma siguiente : 

}.rtículo 5. - Los miembros de las reuniones de consulta serán los 
Ministros o Secretarios de Relaciones Exteriores de las Repúblicas Ame­
ricanas o el representante que en su lugar cada uno de los Gobiernos de­
signe , los que se reunirán de conformidad con los acuerdos i nternaciona­
les de las Conferencias de Buenos Aires y Lima . 

Dichos miembros deberán ser acreditados con los debidos poderes 
por medio de credenciales expedidas por sus Gobiernos o comunicaciones 
oficiales de sus l.:inisterios o Secretarí as de Relaciones Exteriores del 
país en que se verifique la reunión • 

.tJtículo 6.- Los delegados y asesores técnicos que acompañen a 
los 1.inistros o Secr etarios de Relaciones Exteriores o a los represen­
tantes de los Gobierno , podrán asistir , con los 1.ini stros o sus repre­
sentantes , a l as reuniones de l as Comisiones y las sesiones plenarias, 
pero sin derecho a voto . 

En caso que sea imposible para un 1J.inistro de Relaciones Exterio­
res o para el representante de un Gobierno asistir a una sesión determi­
nada , ya sea plenaria o de alguna comisión, dicho 1.inistro o represen­
tante puede designar a alguno de los miembros de su delegación para que 
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le sustituya . En este caso el designado tendrá el derecho de voz y voto 
en nombre de su Gobierno . El nombramiento de dicho designado debe comu­
nicarse previamente el Secretario General de la reunión . 

2.- Recomendar igualmente al Consejo Directivo que haga en el 
texto del reglamento las modificaciones que sean del caso para armonizar­
lo con los dos artículos propuestos . 

XJJ!l 

Yü Y AD!:illS10N LOS P1u.Nu1P1us DE IA ncAR·m DEl.. A'l'W 1·1con 

La Tercera Reunión de Consulta de los .Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

RES · YE: 

Tomar nota del contenido de la "Carta del ~ tlántico" y expresar 
al Presidente de los Estados nidos de América su satisfacción por la 
inclusión en ese documento de aquellos principios que hacen parte del 
patrimonio jurídico americano conforme a la Convención sobre Derechos y 
Deberes de los Estados proclamados en la Séptima Conferencia Panamerica­
na de ontevideo . 

XXXVI 

rT11llisis DE P 1SES uo s 

La Tercera Reunión de Consulta de los ·nistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

HEUU !ANDA.: 

., e ningún Estado americano autorice a otro del Continente ~ara 
asumir ante su Gobierno la representación de los intereses de un pa1s 
extracontinental que no tenga relaciones diplomáticas o se encuentre en 
gueITa con naciones de este Hemisferio. 

La Tercera Reunion e os M1n1s ros de H.elaciones 
Exteriores de las Repúblicas .Ameri canas . 

RESUiLVE : 

1 .- -., e, como consecuencia de los princ1p1os de solidaridad ame­
ricana las Repúblicas de este Continente no considerarán e o beligeran­
te a ningún Estado americano que se encuentre o se llegue a ballar en es­
tado de guerra con otro Estado no americano . 

2.- Re comendar que puedan ser concedidas facilidades especiales 
a aquellos paí ses que e~ esta emergencia contribuyan, a juicio de cada 
Gobierno , a la defensa de los intereses de este Hemisferio . 

II 
REL .. C m· ~ COI LOS GOBIJ:RNOS DE LAS ~ cru ms OCG ~ 

'Iercera Reunión de Consulta de los inistros de ReÍaciones 
teriores de la Re úblicas .hmericanas. 

- sigue-
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REt>U.!!i.LV E: 

1. - Que los Gobiernos de las Repúblicas americanas continúen sus 
relaciones con los Gobiernos de las naciones ocupadas que luchan por su 
soberanía nacional y no colaboran con los agresores , y formulan el voto 
de que vuelvan a surgir a la vida soberana e independiente . 

XXXIX 

,JUN1.L'.A. lN1l~lC.ANA DE DEFENSA 

La 'Torcera Reunión de Consulta de los 1linistros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas .Americanas. 

CONSlDEH.Af'TDU : 

1 . - Que de acuerdo con las previsiones formuladas en la Conferen­
cia para la Consolidación de la Paz y de conformidad con el texto de la 
Declarac,ión de Lima, existe entre las Repúblicas Americanas un sistema 
de coordinación que afortunadamente responde al espíritu de sincera cola­
boración que anima a los pueblos de nuestro continente; y 

2 .- Que este sistema, cuyos resultados han sido basta hoy satis­
factorios , es , por todos conceptos , el más adecuado para que el Hemisfe­
rio Occidental pueda hacer frente, de manera coordinada y solidaria, a 
las graves circunstancias actuales, 

RECü.WUliNDA: 

La reunión inmediata, en Washington, de una comisión compuesta de 
técnicos militares o navales nombrados por cada uno de los Gobiernos pa­
ra estudiar y sugerir a estos las medidas necesarias a la defensa del 
Continente . 

XL 

TELECüMUNICACIONES 

.La Tercera Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas . 

RESuE.LVE : 

1. - Recomendar que cada una de las Repúblicas Americanas tome las 
providencias necesarias e inmediatas para suprimir las comunicaciones ra­
di otelefónicas y radiotelegráficas entre las Repúblicas .Americanas y los 
Estados agr esores y los t erritori os sometidos por ellos , salvo las comu­
nicaciones oficiales de l os propios Gobiernos americanos. 

2.- Recomendar que se establezca y mantenga , por medio del siste­
ma de licencias o por cualquier otro medio adecuado, un control efectivo 
sobre la transmisión y recepción de mensajes, cualquiera que sea el sis­
tema de telecomunicación que se emplee ; y se impidan las telecomunicacio­
nes que puedan poner en peligro la segur idad de cada Estado americano y 
del continente en general . 
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3.- Recomendar que se tomen medid s inmediatas para eliminar las 
estaciones clandestinas de telecomunicación , y que se celebren acuerdos 
bilaterales o multilaterales entre los Gobiernos i nteresados para faci­
litar el cumplimiento técnico de esta resolución. 

La Torcera Reunión de Consulta de los inistros de Relaciones 
~xteriores de las Hep ~blicas .Americanas . 

ACUERD : 

. 1 .- Expresar a Su Excelencia, el Presidente del Brasil , Doctor 
Getulio argas , su gratitud por la generosa hospitalidad del Gobierno 
y pueblo del asil, por todas las atenciones y cortesías que han si ­
do brindadas a las delegaciones que han participado en esta Reunión. 

2.- ]elicitar cordialmente a Su Excelencia , e -inistro de Rela­
ciones Exteriores del asil , Doctor swaldo Aranha , por la manera tan 
hábil con que ha diri gido l as deliberaciones de la Reunión . 

3.- Hacer constar su agradecimiento al Secretario General, Su 
celencia, Doctor José de ula Rodrigues _J.ves , por la manera tan efi­
ciente con que él sus auxiliares han lle do los asuntos de la Secreta­
ría de la Reuní n . 

~.tfilV . 
• 

Reserva de la Deleg ción de la República genti na : 

1.- En cuanto a la Resoluci6n V sobre Ruptura de Relaciones comer­
ciales y financieras: 

rr :>elegación . gentina pide se deje constancia en el acta , así 
como 1 fin del presente proyecto de resoluc·6n de ue la Repú-
blica gentina está de acuerdo con la necesida de to las 
medidas de control económi co financiero de todas las activ' da­
des exteriores o interiores de las firmas o empresas que puedan 
fectar en una forma o en otra el bienestar de las Rep -bli cas de 

este continente o 1 solidaridad o defensa continental . Ha t omado 
y est ~ dispuesta a tomar medidas compl ementari as en este sentido , 
de a cuerdo con l a presente resolución, pero extendiéndolas a las 
firma~ o e pres ~ manejad~s o controladas por extranjeros o des-
de pa1ses extranJeros beligerantes que no fo parte del Conti-
nente r·cano' . 

Heser de la Delegación de Chile : 

2 .- "El inistro de Relaciones Exteriores de C · 1e da su aproba­
ción a estos cuer sen todo lo que no sean cont rios a los preceptos 
de la Constitución Política del ~stado, declar ndo , de I s, que ellos 
sólo tendrán valor , con respecto a su país , cundo sean sancionados por 
el Congreso acional y r tificados por sus org nismos constitucionales" . 
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Neserva de la Delegación de los tstados Unidos de América: 

3.- En cuanto a las esoluciones VI y V sobre Desarrollo del 
Intercambio Comercial y ..l!'acilidades Comerciales para los Países edite­
rráneos de América: 

nl!;l Gobierno de los Estados nidos de América desea hacer constar 
en el Acta Final sus reservas, en lo que se refiere a las Reso­
luciones VII y IlV, por ser los términos de esas Resoluciones 
incompatibles con la política tradicional de principios libera­
les del comercio internacional, política seguida por los ~stados 
de .América, segÚn fué enunciado y confirmado en las recientes 
Conferencias Internacionales Americanas , así como en las Primera 
y Segunda Reuniones de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas" . 

Reserva de la Delegaci6n de Guatemala: 

4 . - El representante del Secretario de Relaciones Exteriores de 
Guatemala ace~ta plena.mente la. adhesión y apoyo a los principios de la 
Carta del Atlántico; y , en cuanto dichos principios pudieren afectar los 
derechos de G tema.la a. Belice, hace dec.la.ració y reserva expresa en 
igual forma a la. reserva que hizo Guatemala en la Primera Reunión de Con­
sulta de Pa.naJDá., que mantiene integramente , y tiene presentes las reso­
luciones y Convención de la Segunda Reunión de Consulta de la Habana re­
lativas al caso. 

Reserva de la Delegación de la República del Perú: 

b . - En cuanto a la Resolución XXI sobre Solidaridad Continental 
en la observancia de los Tratados: 

trE]_ proyecto votado no se refiere a la defensa del Hemisferio ame­
ricano contra peligros extracontinentales, y, por consiguiente, 
está fuera del programa de la Reunión de Consulta, cuyo reglamen­
to, aprobado or todos los Gobiernos, prescribe la necesidad de 
la oponión unanime de los ~inistros de Relaciones Exteriores . 

trEn, todo caso, el proyecto votado no cabe que pueda funcionar res­
pecto a incidentes ocurrentes sobre conflictos o divergencias que 
las partes interesadas hayan sometido, :para su arreglo o soluci6n, 
a jurisdicción especialtt. 

Reserva de la Delegación de la República del Perú: 

6. - En cuanto a la Resolución mI sobre Comité Jurídico Intera­
mericano : 

"El Perú vota afirmativamente por este proyecto, con la reserva de 
que, concorde con la índole ex esa de esta Conferencia, el sta­
do enemi o de que tr ta el inciso c) tenga el carácter de extra­
continental . 

ttDe ja constancia , adeoá s , de que la Tercera eunión de los Mini s­
tros de Relaciones Exteriores le dió esta cabal interpretación". 



- 39 -

testimonio de lo c 1 , los inistros de Relaciones xteriores 
de las Repúblic s Americanas o sus Representantes personales , firman y 
sellan la presente acta final . 

Hecha en la ciud d de Río de Janeiro , a los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos cuarenta y dos , en los idiomas español , 
francés , inglés y portugués . El Secretario Gener 1 depositará el origi­
nal del eta Final en los archivos de la. Unión nam.ericana , por con­
ducto del inisterio de ~elaciones Exteriores del Brasil1 y remitirá 
copias certificadas del mismo a los Gobiernos de las Republicas erica­
nas . 

COSTA. RICA 

COLO BlA 

cu . 

LICA DUMINIC 

HOlD 1kS 

URUGlJ 

G~Til • 

IDLIVIA. 

1.1 -

ECU R 

Alberto Echandi ontero 
(Sello) 

G briel Turbay 
(Sello) 

.:urelio Fernández Concheso 
(Sello) 

Arturo Despradel 
(Sello) 

Julián R. Cáceres 
(Sello) 

Héctor, vid C stro 
lSelloJ 

Luis • Argaña , 
(Sello) 

Alberto Guani 
(Sello) 

.!,;lnriq_ue Ruiz Guiñazú 
(Sello) 

J Bautista Rossetti 
(Sello) 

Eduardo ze 1atienzo 
(Sello) 

Octavio Fábrega 
(Sello) 

Caracciolo ra ~ erez 
(SelloJ 

Julio Tobar Donoso 
(Sello) 

Manuel royo 
l Sello) 
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~ cu :izequiel Padilla 
(Sello) 

S'TuDOS ill l.wS Db • u..li · Sumner · elles 
(Sello) 

PERU 

Hi ITI 

CARA.GU 

BR..,.SIL 

Alfredo Solf y Muro 
(Sello) 

Charles Fombrun 
(Sello) 

.ariano guello Vargas 
(Sello) 

Oswaldo Aranha 
(Sello) 

'IlJ""RO ff 1 R.aD.GL, Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores , certifica : que la presente es una copia fiel del 

texto original del eta Final de la ercera Reunión de Consul-

ta entre los inistros ~=-~ xteriores de las Repúbli-

cas Janeiro , Brasil , en fecha 28 

de enero de 1 año 

~~ 
~ esprade , 

~__.=e Estado de Relaciones 
xteriores . 

Ciudad Trujillo , Febrero 1~ de 1942 . -

rr . -
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:t SENADO 
lt l l\11( DOMINIO\ ', 

SE ADO DE LA RE.PUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

nmom.[E DE LA CO!ITSIO_ i?E_ U.1'IBJ.."\"! 1.1'1!i DE RELACIO­

NES EXTERIORES SOBRE EL ACTA 1t"1l:: • .AL DE LA TER­

CERA REUrIO:N DE CONSULTA DE CANCILLE-

RES D:E LAS REPUBLICP.S At-l[ERI-

C.1-..... AS . 

LE SENA no : 

Vuestra Comis.:. n de Rela e iones Exterim·e , de uúés 

de estudiar cuidadosamente el expediente relativo a su 

aprob~ci6n por el Con reso, del Acta Final de la Tercera 

Reunión de Consulta de los ~inistros de Relaciones Exte­

r·ores oe las Repú~lic s AmericR.nas, cele0rada en Río e 

Janeiro, ~stedos n·dos del Br sil, 'el 15 al 28 de Enero 

del presente a"'o , c:,onetida por el PodeT' Ejecu-'-i,;o en su 

ensaje No . 249: , de ~echa 5 de arzo curs te , tiene el 

honor de recomendaros la apro1!Dación de la referida Acta 

F•inal ., ue recomienda a las epú· licas Afile-rioanas la. dop­

ci6n de acuerdos adecuados pbra reafirmar y hecer ructí-

(p sa a la • 2 . ) 

{ 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 
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Inf orme de la Comisión de RR . EE . sobre el Acta Final de Rio 
de Janeiro .............. . 

fera , en esta hora de crisis murA ial, la preserve' r.a 

polít ica panamericarista de ~ue es pal~dín gallardo nues ­

tro ilustre y esclarecido Jefe Supremo el Generalísimo 

DT·. Ra ael Leonidas Trujillo y olina . 

Ciudad 'l1ru · illo, • .I rzo 11, 1942 . 

ION DE REL.P.CIO.rJES E 

o, LIC. LEOl\CIO RAJ[OS , 
Vice-ore-idente . 

DP.-?~ffi;;::~m:$~-~~~ 
Secreteri-• . 
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